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el lado derefho del cuello y debajo de la mandíbula: extracción completa; cu­
ración á los veintitrés dias—Tumores asrirros en el sobaco y en el pecho de­
rechos: extracción completa: curación á los treinta j  dos dias.—P.ARTE OFI­
CIAL—Almirantazgo.—Sección de sanidad.—Ministerio de Fomento.—Sani­
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dencia en esto asunto.—La-salud piiblica en Europa—Almanaque médico del 
mes de Agosto.—(ioceia df ¡tt taittd ptibitca.—Estado sanitario de Madrid.— 
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ADVERTENCIA INTERESANTE.

L as oficinas de  E L  SIG LO  MEDICO y  
su  Director-Ka-erente e l D r. E sc o la r  se  h a n  
tra s lad ad o  a l a  p laza  d e l P ro g re so , nnm . 15, 
cuarto  seg u n d o  iz q u ie rd a , e sq u in a  á  la  de 
L arrio -Iíluevo .

Horas de despacho, de nueve á tres los 
uias no festivos.

REVISTA DE LA SEMANA.

era . d e  SUPOríER. — t e j e r  Y DESTEJER.

La Junla consultiva de Instrucción publica, no hace 
ducho instalada, acaba de ser disuella. En otro lugar 
tJe este número hallarán los lectores el decreto dero­
gatorio de su creación. Su historia, no obstante el 
dériio y la competencia de las personas que la forma 
^an, puede resumirse en estas cuatro palabras: debió 
la existencia á un decreto poco meditado, que dejaba 
su composición encomendada á las Academias y á otras 
análogas corporaciones científicas; tardó medio ano en 
dslalarse, quedando después do instalada reducida

á forzosa inacción, y ha muerto á mano airada, como 
quien dice de un trabucazo político, luego que apare­
ció en la escena un ministro á quien no daban gusto 
los señores.

¡Lo veíamos venir tal cual ha acontecido! En el día 
tienen los gobernantes demasiado apego al absolutis­
mô  y son harto intolerantes, para consentir que una 
Junta ponga el más ligero estorbo, con sus respetables 
dictámenes, al capricho y la arbitrariedad miuisterla- 
les: había de ocurrir por esta razón, en plazo breví­
simo, que la Junta era víctima apenas causara el me­
nor embarazo, ó que se saltaba, desairándola casi cons­
tantemente, por cima do sus dictámenes. Lo primero 
ha sucedido, y nos parece lo,más decoroso para ella.

No son los tiempos para elevados y respetables 
cuerpos consultivos, ni consiente la pasión política que 
en ramo alguno de la administración figuren como 
Consejeros varones ilustrados de ella exentos, cuyas 
miras y obrar prudente han de llevar por norte la im­
parcialidad, la justicia y el bien general.

Si nos permitiera el gobierno aconsejarle por un 
momento, le adverliriamos que en adelante no se en­
tregue con indiscreción en brazos de las corporacio­
nes* sábias, que no han de hacer cosa á su gusto... 
¿Cuánto mejor le puede proveer de vocales para Juntas 
ia ilustrada y discreta Tertulia de la antigua casa de 
Filipinas?

¡Siga, pues, la dictadura ministerial en asuntos de 
instrucción pública!

Y no puede concederse valor alguno al razonamien­
to de la exposición que precede al decreto, hábilmente 
zurcido para desfigurar el verdadero fm... Puede á 
este proyecto repetirse:

oA'O es el remiendo de la misma tela; 
muy bienpegado está, pero.,, ¡no cuela!»

Mas este punto requiere capítulo aparte.
30
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— Parece que el minislro de Fomento ha prometido 
á una comisión de estudiantes, la derogación, para el 
próximo curso, del decreto que. retalivaraente á exá­
menes, dio su antecesor el Sr. Homero Robledo.

Sentimos que el espíritu de oposición de partido lle­
gue á tal extremo, que no se respeten ni aun las co­
sas buenas que se hayan hecho por el ministerio ante­
rior, por el solo motivo de que este las hizo.

El decreto de exámenes del Sr. Romero Robledo era 
lógico y justo, pues visto el rosullado que los jueces- 
fiscalizadores introducidos en los tribunales de exáme­
nes ha darlo, ¿para qué tenerlos?

En nuestra facultad, por lo ménos, solo han servido 
por punto general para poder aprobar á los alumnos 
que asistían á las clases libres, que estos señores no. 
apresuraron á establecer.

Esto en cuanto áuna parte del decreto.
Respecto á la otra nada tenemos que decir.
Restablecer las calificaciones en los exámenes; ¿pue­

de darse una cosa más natural y justa? Basais la liber­
tad de enseñanza en la desigualdad de inteligencias ó
desarrollo cerebral y queréis después medirlas á to­
das por el mismo rasero. Admitís que unos pueden 
hacer en la mitad de tiempo lo que otros no hacen en 
el doble; pero no admitís que aquel valga más que 
este; es decir, que el mérito está en acabar cuanto 
antes, pero no en hacerlo mejor.

La existencia de distintas calificaciones, sóbrela de 
ser equitativa, tiene otras grandes ventajas; lo prime­
ro, es un estímulo para el joven laborioso y de pun­
donor, estímulo necesario que desde luego baria que

FOLLETIN.
ELOGIO BIOGRAFICO 

DEL Dfi. D. JOSE VABELA DE MONTES, 

POR D. JOSÉ MARIA OTERO.
« (médico de Martínez).

(ContíDuacIoii.)

Antes de presentar la idea m oral como el verdadero y 
único Aquilas de la  presente y la futura sociedad, el se­
ñor Varela se detiene en algunas breves consideraciones 
sobre las cíffses soezaZes, su pasado, su presente, y aun­
que no se atreve á descorrer el velo del porvenir, se deja 
sin embargo adivinar demasiado cuál es su pensamiento 
sobre él, según las tendencias de cada una de estas cla­
ses, á las que divide, y con bastante razón, en una nue­
va forma de las hasta aquí conocidas. No es ménos filosó­
fico su exámen de los intereses materiales y las conse­
cuencias que de ellos emanan; cuán m ortíferas son lo 
prueba con la mayor evidencia, y bien claramente mar­
ea el punto á dónde bajo su influencia iríamos á parar. 
Preparado así el lector, con la refutación de estos prin­
cipios y las ideas que se han venido sembrando sobre el 
principal objeto del folleto, pasa el Sr. Varela á anali­

muchos de los que hoy, por hallarse dolados de bue­
nas facultades intelectuales, y visto lo poco que para 
ser aprobado se exige, en vez de hacer un estudio 
superficial de muchas materias á la vez, lo harían de 
ménos, pero más profundo, y si bien no acabarían 
tan pronto, tendrían por lo ménos conciencia de lo que 
sabían.

Las notas, además, sirven después para decidir en 
casos dudosos de oposiciones ó concursos, y no se nos 
diga que para eso están los premios, pues, lo primero, 
que estos son para un número muy limitado, y bien 
puede darse el caso de que haya mayor número de 
individuos de dotes y laboriosidad aventajadas que 
premios correspondientes, y lo segundo, que entre el 
premio y el solo aprobado hay grados intermedios, 
cuyo vacio viene á llenar la escala de calificaciones.

Estamos muy convencidos de que nada adelantare­
mos, poro nos duele en el alma que los mismos jóve­
nes sean los que pidan la derogación del decreto ob­
jeto de este suelto.

Lino Carceda.

MADRID 28 DE JULIO DE 1872.

C A R T A S
SOBRE LA  LIB ER TA D  DE ENSEÑANZA.

SETIM A .

«La critique est aisée el Vart est difficile.>'

¿Quién duda que entre las cosas fáciles, acaso nin­
guna ofrece facilidad igual á la de esa nulgar crítica

zarle, proclamarle y colocarle á su verdadera altura.
La idea moral, para  nuestro actor, es el principio á 

que hemos de arreg lar todos nuestros deberes, y á esta 
definición, tomada de un escritor contemporáneo, añade, 
copiando sus mismas palabras: «que el origen de esta 
clase de ideas y el punto donde las coloca su verdadero 
carácter, las hace aparecer á los ojos del pensador como 
otros tantos rayos que de la inteligencia divina descien­
den sobre el hombre, á fin de ilustrarle sobre su destino 
en la tie rra . La razón que las conoce no es una causa pri­
m era, ni un efecto sin causa; es una luz emanada de una 
luz suprema.» Al adoptar esta definición no se puede mé­
nos de hacer la más completa justicia al criterio  exacto 
y puro del Sr. Varela, que con tan ta  destreza ha sabido 
prohijar lo mejor y más útil que para su obra ha encon­
trado en los tesoros de su vasta erudición.

Presentada así esta idea, pasa á considerarla en todas 
sus fases, bajo todos sus aspectos y en cuantas relaciones 
con la actual ó futura sociedad podrá encontrarse. De 
aquí deduce su historia, su necesidad, su fuerza y la im­
posibilidad de que ningún pueblo pueda constituirse, ni 
ménos existir, sin apoyarse en tan sólido cimiento. He 
aquí las pruebas (¡ue había ya preparado de antemano 
para  que no se dudara de esta máxima en el instante de 
su proclamación:

«Los intereses positivos lo dominan todo, lo vencen 
todo aun frente á frente, y en competencia desigual, con 
los más sanos principios filosóficos. Los recursos del po-
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que constituye el más malévolo entretenimiento de 
toda clase de personas? Fuera de aquel tiempo em­
pleado en el necesario trabajo para aplacar el furor 
incansable del iracundo estómag’o, ¿se ocupa en otra 
cosa la humanidad que en criticar? Nótese bien: en 
los palacios de ios reyes y potentados; en los salones 
y pasillos donde se congreg-an esos sabios que con 
igual y siempre admirable desenvoltura legislan ám- 
plia y familiarmente sobre todas materias; en las 
corporaciones más ó ménos sabias también, aunque 
todas presuman de serlo mucho; en las oficinas, en 
la Bolsa y reuniones mercantiles; en los casinos, sean 
políticos ó incultos; en los cafés, los teatros, las pla­
zas y calles; en las tabernas, las tiendas de comercio, 
las boticas (centros políticos de suma importancia 
muy á menudo); en las tertulias, las solanas de las al­
deas, los paseos y el hogar; en todo paraje donde dos 
personas se reúnen, no se hace otra cosa que criticar 
incesantemente, sin reparo y hasta sin sombra de 
compasión...

Cierto, ciertísimo que esa critica poptUar no es le~ 
gltima critica., y que á los ojos de las personas cul­
tas, de las que reúnen las precisas condiciones para 
criticar, carece por completo de valor la censura; mas 
no se olvide lo mudado de los tiempos y lo irrazona­
ble que fuera neg'ar que es hoy de sobra competente 
para ejercer toda crítica aquel que cuenta hasta con 
la competencia precisa (por el solo hecho de haber 
nacido y alcanzado cierta edad) para enseñar toda 
clase de materias, para desempeñar hasta los más 
distinguidos cargos en la república, para discutir 
g'ravisimos asuntos, para decidir con su voto las más 
árduas y trascendentales cuestiones sociales, políti­
cas y de gobierno, para legislar, etc., etc.

sitivisrao son inmensos; los de los íilósofos son escasos. 
Los aprestos de aquellos son raatorialos, y la lid que pre­
sentarán hasta cruenta, si fuere píeciso; los de los filóso­
fos son la apelación á la verdad positiva, al entendimien­
to y á la razón. La fuerza material es el elemento de 
unos, la fuerza moral lo es de otros: ambas fuerzas cons­
titu irán  los estados florecientes, y ninguna de ellas puede 
por sí sola hacer la felicidad estable de los pueblos. Des­
graciada la nación que fuese entregada á los filósofos; 
desgraciada también aquella que fuese dominada por la 
fuerza m aterial y por solo el interés. L auna seria una 
nación de pobres y la o tra unareuriioti de agiotistas. Los 
tiempos en que se unian la gran sabiduría, la abnegación 
y el desinterés al valor m ilitar, pertenecen á los recuer­
dos históricos...»

^.....Hoy más que nunca la verdadera filosofía debe al­
zar la voz para instruir, ilustrar, hacer patentes los sa­
nos principios sociales y religiosos, y ser de este modo 
un elemento de poder supremo, un baluarte imprescin­
dible, sin el cual las naciones no ocupan el lugar que de- 
^6n, y tienen poca fuerza, porque esta no se apoya solo 
en las bayonetas, sino en el espíritu de la verdadera na­
cionalidad, contra el cual no hay fuerza posible, líl po­
deroso talismán de los principios venció á los usurpado­
res en siglos que cita nuestra historia, y convertía en hé­
roes á los sencillos habitantes de los campos...»

^..... Si cuando se m aterializa.todo se conocieran los
profundos males que se causan, yo no sé si seria posible

Hay que convenir en que la crítica ha perdido casi 
por completo sus antiguos fueros y preeminencias 
democratizándose, como quien dice vulgarizándose’, 
hasta el punto, años atrás increíble, de que tanto vale 
para el efecto de criticar el záfio astur que calza 
ponderoso y herrado zapato, como el aragonés que 
resguarda sus plantas con trenzada alpargata de cá­
ñamo, y aquel otro que encierra sus delicados piés en 
botas de charol, ya que no calce coturno por haber 
pasado, creo que para no volver, los tiempos hercúl­
eos. Ha sido, pues, destronada la legitima critica 
para dejar.desembarazada, libre y prepotente á la 
critica... ciudadana.

Esta Vana y facilisimg de ahora, auxiliada 
por ciertos recursos oratorios, tan propios para arras­
trar al común de las gentes como el cabestro lo es 
para llevar enlazados unos tras otros los mulos de una 
recua, prevalece al presente en materia de instruc­
ción pública. Aquello de «hacer juicio de las cosas, 
fundado en las reglas del arte y del buen gusto,» 
cosa es, por lo antigua, penosa, difícil y desusada; y 
bien puede la Academia contárselo á su abuela y aco­
modar al uso las definiciones de su Diccionario. Ha­
rán perfectamente los sabios, cuando llegue la ple­
nitud de los tiempos, ¡que no dista largo trecho!, en 
agacharse y andar en cuclillas para no descollar so­
bre la multitud; que no hay estratagema mejor para 
evitar les tajen la cabeza á cercen, con el propósito de 
sujetarles al nivel común; lo cual es perfectamente 
lógico si bien se advierte, por cuanto al paso que es 
facilísimo cortarle á uno lo que de la ordinaria medi­
da excede, no alcanza el humano poder .á añadirle lo 
que le falta.

Al ejercer yo en estas cartas aquella crítica de

que existiese un solo hombre que repudiase los principios 
(le la verdadera filosofía. Riqueza, dinero, y mande quien 
mande; lié aquí las virtudes populares, el civismo y las 
creencias emanadas de la escuela del positivismo. Los in­
tereses que representan los conquistadores pueden ser 
un recuerdo histórico im portante. La decadencia de las 
naciones conquistadoras y  florecientes cuando se olvida­
ron de los principios morales, es un hecho tan sobrada­
mente conocido como poco utilizado. El reinado de la 
verdad filosófica es eterno, imperecedero, si bien puede 
oscurecerse como el hermoso firmamento en las noches 
nebulosas, pero lucirá  siempre. El reinado de los guerre­
ros célebres es solo un hecho p ara  las sociedades...»

Es imposible presentar aquí la multitud de pruebas 
que el autor aduce sobre el asunto; seria necesario co­
piar todo el folleto (cuya lectura recomendamos); baste 
añadir que la historia, la política, la filosofía, todas las 
ideas reinantes son puestas á contribución y perfecta­
mente analizadas, p a ra  proclam ar el triunfo de la verdad 
moral.

El Sp. Varóla lo ha  conseguido; la más perfecta con­
vicción queda en el ánimo de la  realidad, de sus princi­
pios, de la buena fé con que ha llevado á cabo su obra, y 
de la necesidad que hay de que, en la práctica, se verifi­
quen las teorías que con tan ta  lógica, elocuencia, deci­
sión y desinterés ha defendido.

(S? continuará.)
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marras, trasnochada hoy y aun como clandestina, 
bien doy á entender que no pertenezco al número de 
los que, sin exámen y por echarla de hombres re­
pletos de eso que llaman espirilu moderno, admiten, 
sin exámen ni reflexión, hasta las más peligrosas no­
vedades.

Proseg“uiré empleando mi criterio, si bien con el 
propósito de reservarle en adelante para escritos pri­
vados ó para lances de grandísimo apuro.

Y en Dios y mi conciencia siento ser de esos pocos 
hombres que luchan, en tiempos tan difíciles, como 
luchó César en la batalla de Munda, á la desespe­
rada y mejor que para vencer, para morir.

¿Cuántas más ventajas proporciona tomar por 
ejemplo aquel cuyo valiente espíritu, como pintado 
para la ocasión, se retrata en los siguientes tér­
minos?:

«Yo aprecio lo que usté aprecia, 
yo juzgo 1 que usté juzga, 
y si en un lance apurado 
á mi prudencia consulta, 
consultaré con usté 
la respuesta á la pregunta.»

Continuemos, con el ayuda de Dios.
8.° No permitir el estudio simultáneo de todas 

aquellas materias que el supuesto estudiante sea 
gustoso, y obligar á seguir un órdeii de sucesión en 
las asignaturas, son censuras ó tachas que se han 
hecho y siguen haciéndose al anterior plan de ense­
ñanza.

La libertad, según el gusto de los novadores, ha 
de ser tan ilimitada que el estudiante pueda cursar 
al propio tiempo cuantas materias guste de todos 
ios ramos que el humano saber abraza; y esto sin 
órden alguno de sucesión y conforme su convenien­
cia ó capricho les dicte. Si hubiere quien al propio 
tiempo gustare aprender á leer, y cursar, por ejem­
plo, clínica médica ó historia de la medicina, ningún 
impedimento directo ni indirecto debe oponérsele. 
Hubiera parecido imposible y aun absurdo en otro 
tiempo, que desconociendo la anatomía se estudiara 
fisiología; que la patología general pueda aprove­
char tanto cursándola antes de la patología interna 
y externa, como después de ellas; que la anatomía 
sirva de alguna cosa para emprender el estudio de 
la obstetricia, etc., etc.; pero en la actualidad, lo que 
antes se tenia por desatinado, es muy aceptable y 
corriente...

¿Qué gachas médicas saldrán de esas cocinas que 
llaman Facultades? ¡Ya puede presumirse!

¿Exige esto, por ventura, séria refutación?
No se crea, sin embargo, que en absoluto me opon­

ga á todo estudio simultáneo: los hay que muy bien 
pueden consentirse, pero sin exceder de una pruden­
te medida y siguiendo un discreto órden. Lo que 
combato principalmente es esa libertad omnímoda 
para barajar de cualquier modo los más variados es­
tudios, y aun correspondientes á diversas carreras.

De seguro ocurre al leer esto á cuantos no se ha­
llan preocupados en favor de la libertad de enseñan­
za reina'iité, el argumento mismo que en más de una

ocasión ha salido al encuentro de mis reflexiones so­
bre el asunto... ¿Qué importa que simultáneamente 
se estudien seis, diez, veinte, cien asignaturas di­
versas, correspondientes, si se quiere, á profesiones 
distintas? ¿Qué importa que los escolares mezclen sin 
órden esa multitud de estudios, ni para qué ha de 
meterse nadie en esto? Lo que al gobierno toca, su­
poniendo que en esto deba intervenir, es cerciorarse, 
mediante los exámenes que establecer guste, de si se 
sale ó no se sabe aquello cuya aprobación se soli­
cita t..

¿Se sabe? Pues no hace para nada al caso averi­
guar si ha sido infuso aquel conocimiento; si se ad­
quirió por arte mágica; si se debe á barbudos y bor­
lados sahidores] si fué adquirido en el espacio de 
medio siglo ó entre sueños durante una apacible 
noche de verano...

¿No se sabe? Pues duro en el que se examina, bien 
se deba el fracaso á su torpeza en el arte de marear, 
bien á otra cualquiera causa.

¿No ven Vds., señores retrógrados y dados á las 
cosas por viejas desacreditadas, con qué facilidad se 
allanan todos los obstáculos mediante el sencillísi­
mo á par que seguro criterio de la libertad?

Muy bien, hay que replicar á esto, pero sírvanse 
Vds. indicar, para que acabemos de convencernos, 
algún caso de los postreros; es decir, algún hecho 
que acredite cómo en ocasiones, si bien rarísimas, 
se queda un solo estudiante por aprobar en aquello 
que se ha propuesto. Porque, la verdad, ni en medi­
cina ni en las demás carreras se ha dado el caso de 
presentarse «¿02̂ 0 ífí?<Séc/¿o... ¡Todos sirven, todos 
son aptos, aplicados, sobresalientes, y hasta sabios 
in ómnibus rebus ei quibusdam aliis!

A las manos se me ha venido otra oportuna ocasión 
para recordar el consabido diálogo entre doña Jeró- 
nima y Quiteria (del Amor médico)-, de cuyo diálogo 
me permití copiar un trozo en la tercera carta, y 
ahora añado algo más, siquiera sea con gran repug­
nancia por la grosera injuria que para nuestra digna 
y elevada profesión encierra. Decídeme á ello el an­
helo de que á tal rebajamiento se ponga coto; que 
no es ocultando los males, antes poniéndolos al des­
cubierto para aplicar aunque sea el cauterio en caso 
necesario, como se logra su curación.

Decían las susodichas interlociitoras, refiriéndose 
á los tiempos de Tirso de Molina:

DoñaJerónima. ¡Que den
joya que no nene precio, 
ni se puede restaurar, 
á un bárbaro de esa suerte!

Quiteru . y  aun no dan de balde muerte; 
que se la hemos de pagar.
Diz que en Madrid (■‘nseñaba 
cierto verdugo su oficio 
no sé á qué aprendiz novicio, 
y viendo que no acertaba, 
puesto sobre un espantajo 
de paja, aquellas acciones 
infames de sus liciones, 
le echó ia escalera abajó, 
diciéndole: «Andad, señor, 
y pues estáis desahuciado 
para oficio (Je hombre honrado, 
estudiad para dotor.»
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¿Pasaremos, merced al desórden que engendra ia 
mal llamada libertad de enseñanza, por el propio bo­
chorno que hizo pasar á los médicos el desórden de 
los gobiernos absolutos en la lamentable época á que 
el P. Tellez se refiere? ¡Quizás fuera aquello tortas y 
pan pringado para lo que á la profesión aguarda!

Muy cierto es, ¡ciertísimo! que un exámen deteni­
do, severo, enteramente imparcial, y comprensivo de 
todas las partes de la ciencia, asi teóricas como prácti­
cas, pudiera dispensar de toda precaución coercitiva? 
pero, ¿deja acaso de ser hipotético, puramente vAópi 
co, del todo irrealizable y fantástico, un exámen de 
ese género? ¡Qué cosas les ocurren, cuando filosofean, 
á los flamantes adobadores de la instrucción pública!

Con muy formal exámen, más formal que el que 
pudiera esperarse en el dia y también más severo y 
realizable, y esto después de haber obligado á la ma­
trícula prévia, á la puntual asistencia, á conferencias 
diarias ó muy frecuentes, á pruebas de curso y á cua­
tro sucesivos grados académicos, alcanzaban antes de 
la reforma el título más de cuatro que apenas si ser­
vían para mejor oficio que el aconsejado al aprendiz 
por Quiteña... ¿Qué sucederá prescindiendo de ese 
conjunto de garantías, todo en obsequio de zolochos 
y holgazanes, pero con gravísimo daño de la so­
ciedad?

9.° Y es el caso que hasta ese exámen, aceptado 
por algunos como única prueba de aptitud exigible> 
rechazan horrorizados muchos de los que más hipan 
por la libertad de enseñanza, tachándole de opresor 
y humillante para la dignidad hum ana...

«¿Quién tiene derecho, dicen, á erigirse en juez del 
saber de un hombre libreé ¿Acaso no basta que él 
mismo se dé por instruido y perfecto sabídor de aque­
lla ciencia ó materia? ¿No es duro, y hasta afrentoso, 
que un tribunal, compuesto de tres ciudadanos con 
idénticos derechos á los suyos, se ponga á lidiarle 
cruelmente como á un toro en el redondel, y se per­
mitan echar atrevidos la sonda en la sima de sus co­
nocimientos?»

En los que de esta suerte discurren hay que re­
conocer por lo ménos lógica... Los ilógicos, los irra­
cionales, son aquellos que, empezando por sentar 
principios de ámplia, de absoluta libertad, se¡olvidan 
luego de ellos cuando el caso llega de deducir las 
consecuencias á que irresistiblemente conducen.

¿Queréis libertad verdaderamente, ó es tan solo 
vuestro propósito mentirla con hipócrita alarde? Si 
lo primero, establecedla absoluta', estudie el que quie­
ra y donde quiera; enseñe todo aquel que guste en­
señar, sepa ó no (que esto nadie tiene derecho á ave­
riguarlo fuera de los que han de recibir la enseüan- 
za); ejerza esta ó la otra profesión el que sea servido 
dedicarse á tal industria; cuide cada uno de su per­
sona é intereses, ó sufra las consecuencias de su ig- 
ñorancia ó de su descuido, y... ¡ruede la bola! Sen­
tado que el hombre ha de guiarse solamente por su 
razón, y que esta razón es libre y por ende respetá­
bale, el criterio de cada cual de los que se ponen á 
examinar á otro no puede ser estimado en más que 
el criterio del examinando, ni los tres criterios uná­

nimes deben imponerse al criterio aislado que re­
chaza la tiranía del número.

y  si teneis esa omnímoda libertad por perniciosa 
para la sociedad y funesta para el desenvolvimiento 
progresivo de todos los ramos del saber, entonces 
entrad en razón, arrojad el disfraz que habéis adop­
tado para haceros aceptables, dejad á un lado las 
supercherías, y procedamos, de buena fé, con reposa­
da razón y exquisita prudencia, á determinar el gra­
do razonable de libertad que puede otorgarse.

10. Hemos llegado á la postrera y más fundada 
de las inculpaciones que se han dirigido contra el 
plan de enseñanza que rigiera hasta la erupción vol­
cánica de 1868, cuyo cráter no ha dejado aun de arro­
jar negro humo, ardiente lava y un vapor sulfuroso 
que asfixia...

Dícese que aquel régimen establecía tan completo 
monopolio de la enseñanza, que solamente la Uni­
versidad, dirigida por el gobierno, podia dispensarla.

Esta es una verdad por lo que hace á la enseñanza 
superior: y de ahí emana, segiin mi humilde díctá- 
men, la paralización que se nota, sobre todo en cien­
cias, y la ojeriza que el expresado sistema despertó 
con razón.

El Estado monopolizaba la enseñanza; el catedrá­
tico monopolizaba la cátedra... ¡Y toda emu­
lación, toda rivalidad era imposible! De aquí la pa­
ralización, la falta de vitalidad, el abandono.

Estaban para el primero resueltos todos los proble­
mas, ocupando las cátedras conforme prevenia el 
reglamento vigente, y dando ascensos á los profeso­
res según su antigüedad y sus méritos {categorías); 
y para el segundo, luego que tomaba posesión de la 
cátedra que la suerte le había deparado, y arreglaba, 
mal ó bien, un programa ó cosa semejante, para se­
guirle, plus mimisve, un año y otro año. Logrado ya 
aquel suspirado puesto, aquella apetecida prebenda, 
que ningún rival podia disputarle, una vez converti­
do en sabio, quedaba al cuidado del tiempo irle perió­
dicamente aumentando sus ingresos hasta alcanzar el 
máximum', y los exámenes, por otra parte (supuesta 
bondad de carácter y las otras dotes que atraen clien­
tela), concurrían á acrecentar el peculio... ¡Qué so­
segado sueño, qué tranquilidad de espíritu, qué 
beatífica y placentera vida...!

uGrave cura non ti punga 
etsará tua vita lunga.r>

Llega el bienaventurado á los 60, á los 70, á los 
80 años de la vida, y á los 40 ó 50 de profesorado, y 
mientras conserve los cuadernos que en la juventud 
logró á fuerza de desvelos hilvanar para sus expli­
caciones (cuadernos á que siempre diera inmen­
sa importancia como extracto purísimo de su sa­
ber), no hay temor que deje de desempeñar sus au­
gustas funciones, ni que cruce por su tranquila men­
te la lúgubre idea de la jubilación. ¡Y con sobrado 
fundamento! ¿Hay acaso edad en que un hombre, si 
la afasia le ha guardado respeto y la apoplegía ó el 
asma no le paralizan y sofocan, deje de poder gruñir 
una lección, entre cansino, soporoso y olvidadizo?
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Por otra parte, ¿para qué sirven, en caso de apuro, 
si no sirven para esto, los suplentes, ayudantes, etc.?

¿Quieren Vds. decirme ahora si es cierto que se ex­
tinguieron los monacales, ó si han mudado tan solo 
de vestimenta?

¡Ved aquí; este es el mas vigoroso argumento 
opuesto por los que combaten al plan de estudios que 
modificára el decreto de Octubre de 1808, hoy con 
fuerza de ley!

Mas lo extraño del caso consiste, en que el mo?io- 
1)0110 universilario continúa á pesar del plan nuevo 
lo propio que antes con el viejo, no habiendo tenido 
el mal verdadero principio de remedio...

Cualquiera se halla autorizado para enseñar, cier­
to es, y el estudiante puede buscar sus conocimien­
tos donde mejor le parezca (si conocimientos busca 
en realidad y no un titulo)', pero la enseñanza sumi­
nistrada por ese cualquiera, no puede reducir gran 
cosa la concurrencia á las aulas oficiales, dándo­
se en ellas á todos gratuitamente, y no ofre­
ciendo el cualquiera susodicho bastante garantía 
á las familias de que no perderán el tiempo y el 
dinero tratándose de estudios superiores. Por otra 
parte, si la enseñanza privada fuera posible, prin­
cipalmente en algunas asignaturas médicas, que 
no lo es mientras la oficial se dispense gratis, ha­
bría que acudir por fin á la universidad para sufrir 
los exámenes. Ni aun las escuelas sostenidas por las 
provincias y los municipios pueden competir con las 
del Estado, antes tienen que humillarse en su pre­
sencia. íQuedáse pues la libertad reducida á pura 
apariencia, como suele en todo, y el monopolio con­
tinúa cada vez más arraigado y potente.

En cosa alguna se ha pensado menos que en aca­
bar con los monopolios', al contrario, la idea de mo­
nopolizar ha tomado mayor cuerpo, se agita y bulle 
con calor en casi todas las cabezas... ¡Hasta el go­
bierno de la nación y el goce del presupuesto luchan 
por monopolizarle pequeñas y turbulentas pandillas, 
sin advertir siquiera que despedazan crueles el seno 
la patria.

¡El presupuesto! ¡Uh ídolo, cada dia más adorado 
según va encendiendo más fuego en los corazones el 
soplete de la libertad! ¿Quién no se dedica á la pesca 
de los exquisitos salmones con tan sorprendente es­
mero cultivados en sus aguas? Con razón dijo un ga­
bacho, y vaya en francés por si la critica surte más 
efecto que en castellano.

«Le budget, cel admirable ¡)Oíssoh,
Aquí de toutes parís onjettc l'hamepon.'»

¡Propóngase algo contra el monopolio, contra la pe­
reza é il dolce far nienle en materia de instrucción 
pública, y ya se verá la que se arma!

¡Clamar contra el monopolio antiguo, y entre tan­
to desempeñar quizás una cátedra pública, y otra ó 
varias en colegios particulares; y aprobar á sus dis­
cípulos generosamente, suspendiendo á los que no 
proceden de colegios de compadres-, y tener repasos, 
y explotar las posiciones de varios modos que la plu­
ma se resiste á estampar!... ¡Vaya unas reformas!

Señor .GlcaUlo, Peneque 
me llam.an; d¡;ía, ;.quft liaré?
—Vaya Vi!, con Dios, Peneque, 
que yo lo remediaré.

Dos cosas resultan del exámen que precede, tocan­
te á las censuras ó inculpaciones dirigidas al ante­
rior plan de estudios; que varias de ellas carecen de 
fundamento, y que otras, teniéndole en realidad, son 
extensivas, hasta con creces, al sistema del dia...

¿Era lo de antes completamente bueno? Nunca fué 
esa nuestra opinión.

¿Es lo actual preferible? De ninguna manera: al 
contrario, es detestable.

¿Es en verdad libertad de enseUanza lo que te­
nemos? No pasa de una abigarrada mezcla de liber­
tad, de extravagancias, de caprichos, de tonterías y 
de repugnantes monopolios.

Para ser libertad de enseñanza la faltan estas dos 
cosas; primero ser libertad, y después enseñanza... 
Porque ni una ni otra cosa es.

¿Conviene ó no ia libertad de enseñanza‘1
Distingamos: la libertad absoluta fuera un deplo­

rable y vergonzoso retroceso, que inevitablemente 
nos conducirla, ó poco ménos, al estado salvaje; la 
libertad de ahora es una ridicula contradicción, una 
extravagancia, una confusión, un absurdo que ha­
brá de rebajar grandemente y en plazo brevísimo el 
nivel de nuestros conocimientos...

¿Luego toda libertad de enseñanza es detestable? 
¡Fuera un desatino decirlo!

Despiies de lo que llevo escrito sobre el asunto, es 
muy cierto que apetezco una libertad de enseñanza 
prudente, bien ordenada, cuyo resultado sea una po­
sitiva mejora', no ménos provechosa para la nación 
(que ganará mucho en cultura y reportará otros be­
neficios) que para las ciencias, las artes y las letras, 
y los que á su cultivo y estudio se dedican.

Avancemos, sí, avancemos cuanto se halle al al ­
cance de las humanas facultades; pero sin arrogan­
cia, sin tomar como legítimo progreso á ensayos in ­
sensatos y peligrosos y á torpes mutaciones; conce­
diendo á lo pasado los honores que son debidos, sin 
romper la cadena de los tiempos ni olvidarse de que,

C  est la cendre des morís, qui crea la patrié.

Las venideras cartas darán á conocer qué libertad 
es la que su autor apetece.

Salud y buena conciencia, señores redactores, y 
dispensen que haya corrido hoy algo más mi oxida­
da pluma.

A. P. DEL Río Y Sopeña.

HIGIENE SOCIAL.

La estadística  mortuoria en  la Habana.

En nuestro númei’O 053, correspondiente al dia 31 de 
Marzo anterior, examinamos dos curiosos folletos que de 
la Habana hablamos recibido: las Tablas Obitiiarias ue 
1871, y una Memoria sobre los Osariosy renovación de 
las sepulturas, escrita por el Dr. D. Ambrosio González 
del Valle.
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Hoy debemos á la ilustrada dilig'eneia de uno de nues­
tros más antiguos y fecundos colaboradores, que se halla 
en la capital de nuestra isla de Cuba, unos apuntes do 
inuclio interés, en que se contienen datos, que la ciencia 
debe utilizar, relativos á la estadística m ortuoria de la 
Habana. ¿Con cuánta m ayor facilidad podrian reunirse 
otros más perfectos y  de imponderable utilidad en la 
Península, desde que se lia establecido el 
¿Hay, por desventura, el formal propósito de que, sufrien­
do el país todo lo que de costoso, vejatorio y molesto tie­
ne el reghtro, deje de aprovecharle para fines de grandísi­
ma utilidad^ ¡Esto es lo que tiene im itar las instituciones 
y prácticas de otros países, tan  solo por el ánsia de imi­
tar; sin penetrarse del pensamiento, sin comprender si­
quiera todas las ventajas que pueden sacarse de aquello 
que se remeda! Si tuviéram os un cuerpo científico-admi­
nistrativo de sanidad inteligente, vivo, con iniciativa y 
preocupado verdaderamente en el objeto de su institu­
ción, ¿no hubiera advertido al gobierno el inmenso par­
tido que del registro c iv il  ̂  rueda nueva en nuestpa má­
quina adm inistrativa, se puede sacar, sin aumento de 
gastos ni añadir nuevos embarazos á los varios con que 
tropieza?

Prescindamos por ahora de la Península, cuyos males 
está visto que no tienen cura, y ocupémonos de la Ha­
bana.

Las mejoras que en el servicio de los cementerios de 
esta capital van realizándose, desde luego podrá presu­
mirse que no son debidas á las autoridades: se deben al 
gobierno de su diócesis y á la ju n ta  de cementerios erigi­
da allí para  llevar adelante la  construcción de la proyec­
tada grandiosa Necrópolis. Aun con todo el interés que 
en el asunto m uestran, nos inclinamos mucho á creer 
que no ofrecerla el pensamiento los alcances científico- 
administrativos con que aparece, á faltar persona tan 
laboriosa é inteligente como lo es el referido D. Am­
brosio González Valle, quien ha acometido la empresa, 
árdiia entre nosotros, de form ar la estadística posible 
con los solos datos, por necesidad incompletos y dis­
cordes, que sum inistian las papeletas que él mismo ha 
formulado p ara  que los párrocos las llenen y rem itan 
con los cadáveres.

Si cierto es que faltan 'dos tan  esenciales cosas como 
»u cuadro nosológlco sencillo y adecuado al objeto, para 
que á él ajusten los facultativos sus certificados de de­
función, y una comprobación de las defunciones que dé 
autoridad mayor áestos documentos, también loes que 

■^uple estos vacíos el Sr. González del Valle con sus inda­
gaciones y extraordinario celo. Y véase aquí un ejem­
plo más de lo que puede hacer un solo hombre cuando 
^eune las dos condiciones esenciales para estas cosas, in­
teligencia y buena voluntad.

Luchando, pues, con no escaso número de dificultades, 
logra nuestro digno y estimable comprofesor reunir da­
tos preciosos, y sin duda alguna suficientes para  reve­
lar el estado sanitario de aquel hermoso y envidiado 
país, como lo acredita la siguiente,

Estadística mortuoria de la  Habana en  e l primer
trimestre d e l año corriente de 1872, según las
enferm edades que se expresan:

Enfermedades. Enero. Febrero. Marzo. Suma,

Ji^uela.................................  n  14 38 63
f.ebre amarilla....................  2ü 13 4 37
W e a d e p a ise s  cá'idos.. . 19 17 4ü 70
flisenteria.............................  22 15 5 42
l'oiei a esporádico.................  6 0 1 7

infantil............................  i  1 0 2

Neumonía............................. 25 23 33 81
Tétano infanül..................... 47 29 24 4Ü0
Id. en adulto (traumálico). . 4 0 6 15
Fiebre biliosa........................ 0 3 1 4
Id. palúdea............................ Í6 19 24 59
Id. tifoidea............................ y 9 42 30
Difteria.................................. 2 3 7 12
Meningitis............................. 3 5 24 32
Eclampsia............................. 2 5 3 10
Fiebre eruptiva de dudosa 

clasificación...................... 1 2 1 4
Tisis pulmonar.................... Í19 125 132 376
Parto laborioso..................... 1 2 1 4
Muerte repentina................. 7 3 6 46
Enfermedades comunes. . . 268 250 277 795

Suma.................. 583 543 639 1.765

Cuya mortandad ha proeedido:
Del hospital civil de hombres..............  S49
Del id. id. de mujeres..........................  71
Del id. militar.......................................  198
De las Casas do Salud...........................  93
Del hospital de Lázaros........................ 3
De la Maternidad y Beneficencia, . . .  2ü 
De la asistencia domiciliaria................ 4.131

1.765

Disíribucion por razas.
Blanca. Asiática. Africana.

Enero. . . 356 22 205
Febrero. . 328 33 180
Marzo. . . 48 . 49 202

- 1.172 406 587 1,765

Por edad.
Adultos Párvulos Adultos Párvulos

blancos. blancos. color. color.

Enero.. . 298 80 143 62
Febrero.. 294 69 134 46
Marzo.. . 335 102 141 61

927 251 418 169

Por el sexo.
Varones Hembras Varones Hembras
blancos. blancas. color. color.

Enero.. . 292 86 191 104
Febrero.. 263 100 8l) 401
Marzo.. . 313 124 99 102

86$ 310 280 307

Comparación de la mortandad con el trimestre respectivo 
del año pasado.
1871, 1872. Diferencia

íavorablu.

Enero. . . . 697 583 11.i
Febrero. . . 659 543 416
Marzo. . . . $38 639 199

2.194 1.76S 429

Los precedentes datos estadísticos dan motivo á dife­
rentes consideraciones.

Nótase, en prim er lugar, que durante ese trim estre 
solamente inmoló 37 víctimas el enemigo más temible 
para  el europeo en aquel clima, proporción muy escasa 
debida á lo favorable de la estación. Mayor número de 
víctimas han ocasionado la diarrea propia de los países
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cálidos, la disentería y las fiebres paládicas; pues que las 
dos prim eras (cuya afinidad es bien conocida) hacen un 
to ta l de 118, y las segundas ocasionaron la m uerte á 59. 
También el tétanos cobró su contingente, sacrifican­
do loo víctimas el infantil y lo el traum ático en el 
adulto.

Pero la enfermedad que allí, como do quiera, se ha ce­
bado cruelmente, es, lo. tisis p u lm o n a r , baratero de las 
enfermedades comunes, que saca en todo país la  mejor 
parte , sin que los gobiernos fijen la atención ni se preo­
cupen lo más mínimo de sus incesantes estragos. En ese 
trim estre mató ella sola la quinta parte  del to tal de víc­
tim as, y téngase en cuenta que, deducidos los 420 párvu­
los resultaría haber sacrificado más de la cuarta parte.

No se crea, al fijar la atención en este dato, que tan  
dañino enemigo del hombre ejerce sus furores con predi­
lección en la  Habana, siendo bajo este concepto más te­
mible aquel clima que cualquiera otro: nada de eso; hay 
otros países en que son mayores sus estragos, y sin duda 
alguna iguales en casi todas las grandes poblaciones.

Por lo demás, aparece en la precedente estadística que 
durante los tres primeros meses de este año han falleci­
do 429 personas ménos que en el an terior, lo cual es ver­
daderamente consolador, suponiendo que en la pobla­
ción no haya ocurrido una proporcionada merma.

PRENSA MÉDICA.

Reuniendo todas mis observaciones sobre este obieto^ 
creo poder establecer que el aliento de ios diabéticos 
presenta muchas veces un olor especial: que no solo es 
ácido, sino que tiene algo de vinoso, de alcohólico, inde­
pendiente por supuesto de las bebidas de que se haga 
uso: que este olor es tanto más pronunciado cuanto ma­
yor sea la cantidad de glucosa excretada: y que cuando es­
ta  es muy poco considerable puede no apreciarse.

Falta hacer observaciones sobre la  composición del 
aire espirado en los diabéticos y  las reacciones que pue­
de presentar.

Y falta, también, averiguar si este olor, que parece p ro ­
porcional á la cantidad de glucosa contenida en la san­
gre, resultará de la combustión ó fermentación de esta 
sustancia ó de alguna modificación que esta im prim a á 
las secreciones pulmonares y bucal.

(G azzeíie kebd. de méd. e tc h ir .)

Uso d e l aceite de croton en  la  opacidad  
de la córnea.

Sobre e l olor especia l d e  a liento  en  los  
diabéticos.

Dice el Dr. Guenau de Mussy: «En el último número de 
la  Gazette medical se habla de una nota presentada por 
el Dr. Dubouée en la Sociedad de Cirujía sób re la  acidez 
de aliento en los diabéticos. Más de diez años hace que 
han llamado mi atención los caractéres del aliento en los 
diabéticos.

>La primera, vez que observé este olor especial del 
aliento fué en un diputado, hijo de un antiguo médico 
del Hótel-Dieu; hacia veinte años que estaba diabético 
cuando fué á consultarme. Desde luego me chocó este 
olor extremadamente acentuado, no solo ácido, como 
dice el Dr. Dubouée, sino un poco alcohólico, que recuer­
da el aliento de los bebedores. Este enfermo segregaba 
cantidades enormes de glucosa, y  murió hace siete ú 
ocho años.

»Poco tiempo después encontró este mismo olor en 
nuestro venerable maestro Rostan, y notando esta ana­
logía de olor, llegué á saber que Rostan hacia tiempo 
que padecía esta enfermeiiad.

>D3Sde entonces he buscado y encontrado este olor en 
muchos diabéticos, y  me ha ayudado muchas veces á 
diagnosticar la diabetes. Así, que hace tres ó cuatro años 
lo notó en un célebre cirujano, cuya reciente pérdida 
todos lamentamos, y á uno de mis colegas le indiqué mi 
convicción sobre la  existencia de la diabetes en este co­
lega. Algún tiem po después, encontrándome con otro 
comprofesor, me enseñó una orina que había analizado, 
diciéndome que le habia sido rem itida por un compañero 
que estaba di abético, pero que quería ocultarlo; yo le res­
pondí inmediatamente que este secreto no lo era  para 
mí, y le dije en qué signo habia fundado mi diagnóstico.

»Entro en estos detalles p a ra  probar que este signo 
tiene un valor que no es de los que se descubren á poste- 
riori, y  que exige la detención del observador. Debo aña­
dir, sin embargo, que en este sugeto habia notado la 
desaparición de este olor, tan  acentuado la prim era vez 
que me llamó la atención, y  supe que la producción de 
glucosa habia descendido á 1 ó 2 gramos por litro.

El Dr. Windsor ha podido comprobar la utilidad de 
este medicamento para  la curación de opacidades anti­
guas de la córnea, cuando los remedios usuales no pro­
ducían ningún resultado apreciable. No debe apelarse á 
este agente enérgico sino después de haber ensayado los 
medicamentos ordinarios, sobre todo la  esencia de tre ­
mentina, de ta l modo que el ojo del paciente esté prepa­
rado para soportar el aceite de croton, que mezclado con 
siete partes de aceite común constituye un estimulante 
eficaz, y no peligroso.

Al principio debe usarse una mezcla más débil que la 
indicada más arriba  y nunca debe elevarse más allá de uno 
por cinco. A este grado produce el medicamento sebre la 
córnea una niebla difusa que desaparece á los pocos 
dias. Algunos minutos después de la  aplicación del medi­
camento el ojo se pone rojo, hay lágrimas y dolor: puede 
entonces hacerse uso con ventaja de afusiones de agua 
fria.

Para demostrar el efecto del medicamento presenta el 
autor el caso de una kera titis  parenquimatusa que databa 
de un año, y en la que habia ausencia de vasos en la pe­
riferia de la córnea. Tres minutos después de haber apli­
cado una gota de la mezcla, envolvió la córnea una banda 
do unas dos líneas de extensión y de una coloración roja 
azulada, los vasos posteriores estaban considerablemen­
te distendidos y corrieron las lágrimas con abundancia. 
Ocho minutos más tarde, el limbo de la conjuntiva esta­
ba muy inyectado, y la banda de azul púrpura estaba 
mucho más pronunciada: los vasos de la conjuntiva no 
habían experimentado cambio alguno. Pocos momentos 
después lué aclarándose el ojo y se podían ver innume­
rables osteriolas llenas de sangre, que uníanlos vasos 
anteriores á los posteriores de la conjuntiva. Después de 
dos dias la  congestión habia desaparecido completa­
mente.

(EclecHc méd. journ ).

N uevo proceder operatorio d e l h idrocele.
El Dr. Clark, autor de este procedimiento, hace una in­

cisión á lo largo del oordon espermático, por encima del 
tum or, y penetrando en él, da sali<la al suero y pone el 
cordon al descubierto; le rodea con una aguja armada de 
un hilo metálico, teniendo la precaución de no compren­
der el conducto diferente en la ligadura; se aprie ta  el hilo 
y  se le liga de modo que se intercepte la circulación san- 
guinea. El nudo no debe estar demasiado apretado y ol 
hilo se quita al cabo de tre in ta  y seis ó cuarenta horas.

Las ventajas do este proceder, según su autor, son las 
siguientes: 1.°, una obliteración cierta de los vasos san­
guíneos y la imposibilidad de una recidiva, sin que pue­
da temerse la atrofia del testículo, pues la circulación co­
lateral es suficiente para  sostener la nutrición; 2.*’, que 
evita todas las consecuencias de la inílamacion, que so­
breviene necesariamente por los otros métodos curati­
vos: 3.°, una curación más rápida y menos dolorosa, 
y 4.®, menor peligro de provocar una enfermedad del tes­
tículo que por el método de las inyecciones.

(Nuova liguria  med.)

l

Ayuntamiento de Madrid



E li SIGLO MÉDICO. 471

obieto♦
abéticos 
D solo es 
o ,inde- 
se haga 
nto ma- 
ando es-

cion del 
ue pue-

ece pro- 
la  san- 
do esta 

prima á

cUir.)

,d

[idad de 
les anti­
no pro- 

lelarse á 
yado los 

de tre - 
5 propa­
lado con 
tuulante

l que la 
láde uno 
sobre la 
3 pocos 
el medi- 
ir: puede 
de agua

ísenta el 
e databa 
!ii la pe- 
)er apli­
ca banda 
;ion roja 
iblemen- 
ndancia. 
iva esta- 
a estaba 
itiva no 
lomentos 
innume- 
os vasos 
spues de 
)mpleta-

)le.
í una in- 
cima del 
pone el 
■mada de 
ompren- 
,a el hilo 
don san­
ado y el 
a horas.

son las 
sos san- 
lue pue- 
jcion co* 
2.“, que 

, que so- 
¡ curati- 
iolorosa, 
Idel tes-

id.)

SECCION PRiCTICíL.

Tumor escirroso de la  m agnitud de una naranja 
m ediana, situado en  e l  lado derecho d e l cuello  
y  debajo d e  la mandíbula: ex tracción  completa: 
curación á los ve in titrés dias (1).

OBSERVACION.

Doña Josefa Fernandez, natural de Moron (Sevilla), 
de 24 años de edad y de buena constitución, padecía ha­
cia ya seis años un tum or de carácter escirroso en el lado 
derecho del cuello y debajo de la mandíbula. Este tumor, 
que tenia, ya, la magnitud de una naranja mediana, le h a ­
cia sufrir dolores lancinantes muy agudos, y la piel que 
correspondía á su parte  media estaba ligeramente alte­
rada y de un color violado; en cuyo punto se notaba tam ­
bién una ancha cicatriz producida por los cauterios y 
parches de jabón y cal que le habian aplicado para re­
solverlo.

La enferma había consultado en Sevilla á los Sres. Ser - 
rano, p rim er médico-cirujano de cám ara de SS. AA., y 
D. Narciso Romero, que eran los operadores do más cré­
dito en aquella capital; y estos señores, enterados de la 

- magnitud y situación del tum or, la dijeron term inante­
mente que de ninguna m anera se operase, pues que, ha­
llándose el tum or tan  práxim o á la a rte ria  carótida y 
venas yugulares, y al cordon neumo-gástrico y demás 
nervios que pasan por este sitio, habia una esposicion 
grande de herir en la operación cualquiera de estas par­
tes, de cuya lesión se seguiría indudablemente la muer­
te. En esta época llegué á Moron, destinado por el go­
bierno de S. M. al escuadrón de aquella rem onta, y la 
enferma vino á consultarme; é indicándome el dictámen 
que dejamos referido, y después de haberle reconocido 
con el detenimiento y escrupulosidad que la delicadeza é 
im portancia de este caso exigía, le manifesté: que en 
efecto, por la posición que ocupaba el referido tum or y 
por su m agnitud, la operación que habia que practicar 
para  extraerle  completamente era  sumamente arrries- 
gada y peligrosa, requiriéndose para  su ejecución vastos 
conocimientos de anatom ía, mano firme y mucha sereni­
dad, de cuyo modo podrían indudablemente salvarse las 
im portantes arterias, venas y nervios próximos al tu ­
mor, y  que su lesión debía producir la muerte. Pero que 
no operándose, con el tiem po, y después de producirla 
dolores y padecimientos atroces, debía perecer de es­
ta  enfermedad, que estaba ya bastante adelantada.

Enterada, pues, la enferma de lo que nosotros pensá­
bamos acerca de su estado delicado y de las probabilida­
des que tenia  de salir bien de la  operación, y confiando 
en los elogios que tuvieron la dignación de dispensar á 
nuestros humildes conocimientos médicos los señores je­
fes y  oficiales de aquel cuerpo, que debemos consignar 
aquí en testimonio público de nuestro profundo agrade­
cimiento, se decidió á que yo la operase, prefiriendo mi 
pobre dictámen al juicio tan prudente y hábil de los se­
ñores Serrano y Romero, y de otros facultativos de la 
provincia.

El dia 8 de Mayo de 1851, preparado todo lo necesario 
para la  operación, y  colocada la enferma en media ca­
ma y sujeta la cabeza por un ayudante, con un bisturí 
convexo hicimos dos incisiones semielípticas, que, par-

(t) Las observacioues clínicas que publicamos forman par­
te de la obra de clínica médico-quirúrgica (sección de cirujia 
práctica) que hace ya tiempo está escribiendo nuestro querido 
amigo el £r. Dr. D. Autonio Romero y Linares, con profusión 
de láminas.—L. R.

tiendo inmediatamente de la parte  media de la ram a de­
recha de la mandíbula inferior, concluian sobre el tercio 
inferior del músculo externo-mastóideo, comprendiendo 
el tum or y la porción de piel ulcerada: en seguida empe­
zamos la disección con la escrupulosidad y prudencia 
que exigían las partes por donde indispensablemente de­
bía pasar el filo del bisturí. El tum or, de una figuraesfe- 
róidea, se dirigía de abajo arriba , hasta cerca de la base 
do la  lengua, donde tenia  su implantación, y separándose 
de la a rte ria  carótida externa escasamente unas dos lí­
neas. AI llegar á este punto cogimos el tum or con una 
herina fuerte de disecar, y mandamos que tirase do él 
un ayudante hácia el lado izquierdo del cuello. Separado 
de este modo todo lo posible de la carótida y de la vena 
yugular, manteniéndolo en esta posición, cuidando de 
d irig ir siempre el filo del bisturí hácia la izquierda y 
encargando á los ayudantes que mantuviesen fija y  sin 
movimiento la cabeza de la operada, continuamos la di­
sección, interponiendo siempre los dedos de la mano iz­
quierda entre el tum or y la a rte ria  y vena yugular, pa­
ra  prevenir de este modo la lesión de estas partes en un 
movimiento im previsto de la operada; le extragim os 
completamente sin que ocurriera ningún accidente nota­
ble, quedando una herida anchísima, profunda é impo­
nente por el lugar que ocupaba. La ram a derecha de la 
mandíbula y el músculo externo-mastóideo quedaron en­
teram ente desnudos, y en el fondo de la herida se veia 
tam bién al descubierto la parte  la tera l derecha de la 
base de la lengua; después de bien lavada la  herida y li­
gadas las arterias que daban sangre, á la simple vista 
todos los concurrentes notaron las grandes y extensas 
pulsaciones de la carótida, que en algunos puntos quedó 
también casi desnuda.

Concluida ia operación, que duró unos cinco cuartos de 
hora, se unieron los bordes de la herida por medio de 
alfileres y la ro tu ra  ensortijada, colocándola en la cama 
y prescribiéndola una sangría del brazo y la siguiente 
pocion calmante, encargando á los asistentes un silencio 
absoluto:

Prescripción.

Agua de azahar......................................  180 gramos.
T intura de castóreo................................ 155 centigramos.
Licor anodino m ineral........................... 1 gramo.
Jarabe de diacodion................................ 30 id.

Mézclese s. a. para  tom arla á cucharadas.

La calentura traum ática  le duró cuatro horas con bas­
tante  intensidad, y al tercer dia ele la operación habia 
un poco de aprieto de garganta, y las amígdalas estaban 
algo hinchadas, dolor de cabeza y desasosiego.

Prescripción, Agua de naranja á pasto; repetición 
de la  sangría; sinapismos á las extremidades inferiores.

Al quinto dia habian desaparecido todos los síntomas 
de congestión en la faringe y en las amígdalas, y la  en­
ferma se hallaba bien.

Al sexto dia se levantó el apósito, y la herida presen­
taba buen carácter; la supuración era abundante y loa­
ble; se quitaren los alfileres, y se cubrió con una com­
presa agujereada, impregnada con ungüento amarillo y 
con hilas secas.

Dia 15 —La herida estaba ya casi cicatrizada, y algu­
nas escrescencias que habia en su parte inferior se des­
truyeron con el n itra to  de p la ta  fundido.

Dia 31.—La herida estaba completamente cicatrizada 
y se le dió el alta.

íloy se halla completamente buena, y solo se la nota 
una ligera cicatriz en el sitio donde tuvo el tum or, que 
conservo en mi poder en un frasco de alcohol.
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OBSERVACION.
Tumores escirros en  e l sobaco y  en  e l  p e d io  d ere­

chos: extracción  completa; curación á los tre in ­
ta y  dos dias.

María del Cármen Rojas, natural de Moron (Sevilla)^ 
de 24 años de edad y de buena constitución, padecía ha­
cia ya más de cinco años dos tumores, situados uno en la 
parte  media inferior del sobaco derecho, y el segundo e i 
la parto lateral externa-del pecho del mismo lado. Nos 
dijo, cuando vino á vernos la prim era vez, que hasta 
hace cosa de un año estos tumores habían permanecido 
más pequeños y en un estado estacionario, pero que des­
de este tiempo habían crecido bastante, progresando 
siempre liácia la axila, y que en la actualidad sentía do­
lores lancinantes muy fuertes en el tum or superior.

La reconocimos detenidamente, y después de haberme 
hecho cargo con el m.nyor detenimiento do las circuns­
tancias y situación de ambos tumores, le manifesté te r­
minantemente: que de la enfermedad que padecía, con 
el tiempo y progresando la degeneración cancerosa, te ­
nia que perecer infaliblemente, después de sufrir los 
tormentos que son consiguientes á esta clase de enfer­
medades, por lo quo no le quedaba otro recurso que ha­
cerse la operación, á pesar de que esta, atendiendo á la 
proximidad del tumor del sobaco á la a rte ria  y venas 
axilares, era  sumamente difícil y peligrosa; y convenci­
da de su precaria situación por cuanto la habíamos ma­
nifestado, y de la inutilidad de los muchos remedios que 
la habían ya aplicado otros facultativos, se resolvió 
operarse.

Colocada la enferma el dia 29 de Diciembre de 1851 so­
bre media cama fuerte, y después de haberla clorofor­
mizado, hicimos una incisión con un bisturí de filo con­
vexo, que, partiendo de la parte  media del sobaco, vino 
á concluir sobre la sexta costilla, comprendiendo ambos 
tumores en una dirección oblicua de dentro á fuera; in­
mediatamente procedimos á disecar el de la parte infe­
rio r, que estaba enteram ente separado del primero, y 
que era de la  m agnitud de una naranja mediana, dejan­
do después do su extracción una herida ancha y profun­
da, y al descubierto los múscTilos intercostales y  las cos­
tillas, con quienes estaba íntimamente adherido. Con­
cluido este tiempo de la operación, empezamos la disec­
ción del segundo tumor, que se hallaba más profundo y 
situado en la gran cavidad que forman los músculos gran 
pectoral y el latísimo de la espalda en el sobaco, ocul­
tándose detrás de la parte  superior del gran pectoral en 
una dirección oblicua de abajo arriba, y pasando muy 
cerca de la  inserción superior de los músculos escalenos 
y de la a rte ria  y venas axilares. Al llegar á este punto, 
que era donde existia un peligro inminente, dispusimos 
que dos ayudantes, con dos ganchos ubtusos colocados en 
los bordes de la herida, tirasen ambos en sentido inver­
so, separando así los músculos gran pectoral y gran dor­
sal, que se hallaban en su parte  superior descubiertos, y 
dando á la herida de este modo mayor anchura para  po­
der maniobrar con acierto y desahogo, pues no quisimos 
hacer una segunda incisión, formando con la prim era 
una T tendida, de esta forma f—, evitando de este modo 
una herida horriblemente ancha y una cicatriz muy ex­
tensa, aunque á costa de mayores trabajos en lu disección. 
Kn este estado, y después de haber encargado también á 
otro ayudante que tirase hácia abajo del tum or con fuer­
za, enganchado en una lierina fuerte de tlisecar, proce­
dimos á su extracción, coa tanto más cuidado y proliji­
dad, cuanto más avanzábamos con el bisturí hácia la a r­
teria  axilar, sin que ocurriese otro accidente que la sec­

ción de algunas ramiflcaciones arteriales y de la a rteria  
m amaria externa que fueron ligadas.

Concluida la operación, reunimos los bordes de la he­
rida con alíiieres y una sutura ensortijada; se le trasladó 
á la cama, y se le prescribió una pocion calmante y si­
lencio absoluto.

Abiertos los tumores con im bisturí, presentaban inte­
riormente un tejido homogéneo y lardáceo que rechinaba 
al dividirlo. En el centro del tum or, que se hallaba situa­
do en el sobaco, y que tenia ya, según la relación de la 
enferma, seis años, se notaron algunos puntos blanque­
cinos y tan reblandecidos, que al comprimirlos con los 
dedos salia de ellos una sustancia caseiforme. Este tum or 
principiaba ya á supurar y muy pronto iba á degenerar 
en un cáncer oculto ó escirroso.

La calentura traum ática se presentó aquella noche con 
bastante intensidad.

Preícr¿pc¿o«.—Sangría de ocho onzas repetida; una 
bebida refrigerante; dieta absoluta.

Dia 2 de Enero,—La fiebre había rebajado considera­
blemente y la operada se encontraba bien.

Dia 4.—Se levantó el apósito, y la herida, unida ya en 
su tercio superior, presentaba buen aspecto, y la supu­
ración era abundante y de buen carácter. Se quitaron los 
alfileres y se continuaron las curas, cubriendo la herida 
con una compresa grande agujereada y cubierta con 
hilas secas.

-—Sustancia de arroz y caldo de gallina-
Dia 12.—La supuración había disminuido en gran par­

te  y la herida estaba de un color algo pálido; caminaba 
lentamente á la cicatrización.

P)'escripcioii.-~'ie fomenta la herida con un cocimien­
to de quina animado con un poco de aguardiente de 36° 
Baumé, y se cubre con planchuelas de hilas secas.

Plan  Sopa por la mañana y á la noche, y
gallina al mediodía con un poco de vino bueno.

Dia 30.—La herida estaba completamente cicatrizada 
y la enferma bastante restablecida.

Se le dió el a lta  (1).
ReflecGíones.—'yív. Blandin, en su práctica ijuirúrgica 

en el Hotel-Dieu de París, levanta el apósito al segundo 
dia de la operación, con el objeto, según él manifiesta, 
de ex traer la sangre coagulada que se halla en el fondo 
de la herida y entre sus bordes, evitando de este modo 
una supuración muy abundante y facilitando mía pronta 
cicatrización; aflojando al mismo tiempo los hilos de las 
suturas ensortijadas, que, apretados demasiado por la 
inflamación, pueden extrangular los tejidos, produciendo 
una mortificación y una terminación funesta. Pero nos­
otros, que, sin emb?.rgo de todo, profesamos rigorosa­
mente aquel axioma de non ju ra re  verhis niagistri, y 
que no acatamos .servilmente todas las opiniones de nues­
tros maestros, pensamos y obramos de distinto modo que 
el insigne operador de París, y creemos que, muy lejos 
do ser beneficioso, es perjudicial en muchos casos extraer 
la sangre coagulada que cubre el fondo y la superficie de 
la herida, como hemos observado en nuestra práctica 
particular; porque esta operación, por más que se ejecu­
te  con suma escrupulosidad y delicadeza, aumentando 
siempre la irritabilidad de los tejidos, excitada también 
por el contacto del aire atmosférico, puede exasperar la 
inflamación; y porque la supuración que la sangre dete­
nida en la herida ha de hacer abundante, facilita la des-
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(1) En la obra están representados los tiempos más difíci­
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truccion de todas aquellas pequeñas partes ó porciones 
de tejidos degenerados, que algunas veces se escapan á 
la investigación más escrupulosa, y que su permanencia 
produciría una term inación desfavorable. Y por lo que 
toca á la extrangulacioii que los hilos de las saturas 
pueden ocasionar apretados demasiado por la inflama­
ción de los tejidos, la salvamos nosotros colocándolos 
desde luego algo flojos para que cuando sobrevéngala 
hinchazón de estas partes queden lo suficientemente ti­
rantes para m antener los bordes de la herida unidos y 
pueda efectuarse la cicatrización,

Da. Antonio Romero Linares.

"p á r t e T e i g i a l T

ALMIRANTAZGO.

■ Sección de Sanidad.
Hallándose vacantes varias plazas de practicantes su­

pernumerarios de la armada, esta corporación ha dis­
puesto se admitan en la sección de Sanidad de la misma 
y en las inspecciones del ramo en los departamentos, por 
el térm ino de quince dias, las solicitudes documentadas 
de ios que aspiren á ingresaren  la  referida clase, para 
que, después de probado que reúnen los requisitos regla­
mentarios, se proceda al examen que deberán sufrir an­
tes de ser admitidos al servicio de la Marina.

Madrid 19 de Julio de 1872.—

SANIDAD MILITAR.

REALES ORDENES.

Hallándose vacantes varias plazas de segundos médi­
cos del cuerpo de Sanidad de la armada que deben pro­
veerse por Oposición pública, conforme á lo prevenido en 
el a rt. 4.", capítulo 2." del reglamento de dicho cuerpo, 
el Almirantazgo ha acordado se anuncie en la Gaceta de 
Madrid, á fin de que los doctores ó licenciados en medi- 
cica y eirujia que deseen tom ar parte  en estos ejercicios 
concurran en el término de sesenta dias, contados desde 
el de la fecha, á Armar el pliego que queda abierto en la 
sección de Sanidad de esta corporación, en donde podrán 
enterarse del modo de practicar los ejercicios, y de las 
circunstancias que necesitan reunir los expedientes.

Madrid 19 de Julio de \^T2.—Suanzes.

m in is t e r io  de  FOMENTO.

l-'or real decreto de 18 de Julio se dispone lo siguiente:
Artículo 1." Queda derogado el decreto de 13 de Julio 

de 1871, y en su consecuencia disueltas la actual Junta 
consultiva de Instrucción pública y la  plantilla de su 
personal administrativo.

Art. 2.° Para la provisión de categorías y p ara  los 
demás asuntos que por su importancia lo requieran, el 

■ministerio de Fomento consultará al Consejo de Estado 
é á los universitarios, conforme á lo disouesto en la real 
órden de 5 de Enero de 1870 y en el reglamento provi­
sional de 18 del mismo mes y año.

—Por otro decreto de 18 de Julio se dispone que cesen 
en los cargos que desempeñan en la .Junta consultiva de 
Instrucción pública los individuos siguientes:

D. Antonio de los Ríos y Rosas, presidente.
D. Salustiano de Olózaga.
D. Antonio Benavides.
D. Pedro Sabaii y Larroya.
D. Federico de Madrazo.
D. Juan Bautista Peyronnet.
D. Lúcio del Valle.
D. Cipriano Segundo Montesinos.
D. Francisco de Cárdenas.
D. Manuel Colmeiro.
D. Vicente Asuero.
D. Francisco Pareja de Alarcoii.
El director general de Instrucción pública y el rector 

de la universidad de IMadrid, como vocales natos.
—Por otros decretos de la misma fecha se dispone:
Admitir la dimisión á D. Víctor Arnau del cargo de 

consejero ponente de la Junta consultiva de Instrucción 
pública.

Declarar cesante á D. José Monserrat, id.,_ id. _
Declarar cesante á D. Vicente Barrantes, id., id.

Disponiendo que los profesores médicos de Sanidad mi­
lita r D. Bonifacio Montejo y Robledo, D. Gabriel Ramón 
y Adrover y el comisario de guerra D. Ladislao del Cor­
ral, cesen desda luego en la  comisión que se les conlirió 
p ara  el extranjero, y presenten la memoria ó memorias, 
resultado de sus investigaciones.

—Conflpiendo como recompensa del sobresaliente mé­
rito  de sus trabajos cientiticos, y con el objeto de que 
sirva de estímulo á los jefes y oficiales médicos de Sani­
dad m ilitar que emplean su inteligencia en bien del ejér­
cito y del país, al médico mayor supernumerario don 
Augusto Llacayo y Santam aría el empleo de subinspector 
de segunda clase supernumerario.

—Significando por el ministerio de la Guerra al de Es­
tado para  la encomienda de Isabel la  Católica al subins­
pector médico del ejército de Filipinas D. Rufino Pascual 
y Torrejon.

—Disponiendo, de acuerdo con lo informado por la 
sección de Guerra y Marina del Consejo de Estado, que el 
secretario de la Junta superior facultativa de Sanidad 
m ilitar sea vocal de la misma con voto deliberativo.

—Idem por el director general de Sanidad m ilitar que 
regresen á sus destinos los jefes y oficiales de aquel cuer­
po que no son necesarios en el ejército del Norte.

—Concediendo licencia para  venir á la Península por 
seis meses al jefe de Sanidad m ilitar del ejército de Cuba 
D. José Parallé.

—Disponiendo que á los jefes y oficiales de Sanidad mi­
lita r, que se hallan en operaciones en Cataluña, se les 
abone ración do pienso para sus caballos.

—Idem que el médico mayor D. Saturio Andrés pase á 
continuar sus servicios al parque sanitario de Madrid.

—Concediendo la gran cruz del Mérito m ilitar al ins­
pector médico jefe del distrito de Castilla la Nueva don 
Juan Piernas. ________

MOiNTE-PIO FACULTATIVO.

SECRETA RIA  G EN ERA L.

Anuncio de pensión.
Doña María Antonia Iglesias, viuda del sócio D. Anto­

nio Cabello, solicita pensión de viudedad.
Lo que se publica para conocimiento de la Sociedad, y 

á fin de que si algún interesado tiene que manifestar al­
guna circunstancia que convenga tener presente, lo ve­
rifique reservadamente y por escrito á esta secretaría 
general, calle de Sevilla, núm. 14, cuarto principal. •

Madrid 23 de Julio de 1872.—El secretario general, Es- 
téhan Sánchez de Ocaha.~~'i.

VARIEDADES.

PARTIDOS MEDICOS.

N ueva jurisprudencia en  este asunto.
Aunque en la ^Revista de le  semana)» con que princi­

pia nuestro número 967 de 7 de este mismo mes, dimos 
alguna cuenta de ciertas recientes disposiciones ilel go­
bierno sobre contratos con los facultativos titu lares, 
adoptadas después de oido el Consejo de Estado y de 
acuerdo con su dietáraen, varios comprofesores nos han 
pedido que las publiquemos en toda su integridad, y he­
mos resuelto complacerles. Verdaderamente es el asunto 
de bastante interés, por cuanto se acomodan á la ley y á 
la justicia. Véanse, pues:
R. O. COTI motivo de haber faitado el A yuntam iento de Ciem- 

pozuclos al contrato que ten ia  celebrado con el médico t i ­
tu lar de dicha villa.

SANIDAD.—Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente promovido por D. Félix Alvarez y Gómez 
sobre que el Ayuntamiento de Ciempozuelos le cumpla el 
contrato celebrado con él mismo para  servir la plaza de
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médico-cirujano titu lar, aquel- alto Cuerpo en pleno ha 
emitido el siguiente diotámoa:

«Excmo. Sr.: En 25 de Junio del año próximo pasado el 
Ayuntamiento de Ciempojsuelos otorgó escritura de com- 
promiso y conveiJo para servir una de las plazas de mé­
dico-cirujano de dicha villa á favor del licenciado D. Fé­
lix Alvarez y Gómez, después do haberse llenado todos 
los requisitos que exige el reglamento dq. 11 de Marzo 
de 1868 sobre provisión de partidos médicos.

La duraciondel contrato, según la cláusula 1.* d é la  
escritura, habla de ser la de cuatro años, empezados á 
contar desde el 12 de Febrero de 1871, en que D. Félix Al­
varez comenzó á prestar sus servicios como médico en 
Ciempozuelos hasta el II del mismo mes de 1875; debien­
do satisfacérsele la asignación de 6.000 rs., acordada por 
la municipalidad y doble número de contribuyentes.

Pero al d iscutirseel presupuesto de 1871-72 la jun ta  de 
asociados se negó á incluir en él la cantidad que se había 
consignado como sueldo del facultativo D. Félix Alva­
rez, el cual acudió al gobernador de esta provincia soli­
citando que se le abonaran los honorarios que el ayunta­
miento habla dejado de satisfacerle, y que este cumplie­
ra  el contrato de que se ha hecho mención.

Accedió el gobernador á esta solicitud, y en su conse­
cuencia ordenó al ayuntamiento que incluyera en su 
presupuesto la partida dedicada al pago del facultativo, 
lo cual trató  de hacer el alcalde de Ciempozuelos cum­
pliendo con la órden de aquella autoridad; pero habien­
do acudido la asamblea de asociados á la diputación opo­
niéndose á que se llevara á efecto lo acordado por el al­
calde, la comisión provincial aprobó la eliminación que 
esta había llevado á cabo de la cantidad señalada en el 
presupuesto como sueldo de D. Félix Alvarez Gómez, el 
cual, en instancias dirigidas á V. E. en 15 y 19 de Enero 
y  2 de Abril del presente ano, solicita el cumplimiento 
del contrato.

Lamentable es que las corporaciones municipales en­
tiendan las facultades que la ley les concede de una ma­
nera tal que se crean autorizadas para  faltar al cumpli­
miento de sus contratos cuando tengan por conveniente, 
sin tener en cuenta los más elementales principios de de­
recho; y es lamentable también que los particulai*es, 
desconociendo los recursos que pueden utilizar contra 
las providencias de los ayuntamientos y diputaciones, 
hagan uso de otros que no les corresponden. Ambos he­
chos ocurren con demasiada frecuencia, y el presente 
caso es ejemplo de ello.

Es indudable que el contrato celebrado por D. Félix 
Alvarez y Gómez y el ayuntamiento de Ciempozuelos de­
bía ser cumplido por ambas partes; y  lo es asimismo que 
al decir la ley de 23 de Febrero de 1870 en su a rt. 32 que 
«el ayuntamiento y asociados reunidos en junta general 
fijarán definitivamente el presupuesto, y acordarán lo.s 
arbitrios á propuesta de aquel,» con arreglo á cuya dis­
posición se formó el presupuesto municipal de Ciempo­
zuelos, y se acordó en 31 de Julio del año próximo pasa­
do la eliminación de la cantidad de que viene tratándose, 
no autorizó al ayuntamiento y asociados para que á su 
capricho y sin tener más regla que su voluntad anularan 
todos los contratos que los particulares hubieran celebra­
do con la corporación municipal; como no les autorizó 
tampoco para establecer los recursos que mejor les pa­
reciera fuera de la ley, ni para  desatender los servicios 
que según la misma han de cumplirse por los munici­
pales.

Esto que dicta la sana razón es absolutamente nece.sa- 
rio  si no ha de proclamarse la anarquía y el desórden 
más absoluto en el régimen municipal; y si ha de haber 
particulares que contraten con los ayuntamientos, no 
han de tener estos facultades discrecionales y a rb itra ­
rias para dejar de cumplir las obligaciones que sobre 
ellos pesan.

Considerando que aunque aquel preceptuaba que eran 
inmediatamente ejecutivos los acuerdos de los ayunta­
mientos sobre admisión de facultativos de medicina, de­
bían ser dictados bajo las condiciones prescritas por las 
leyes y reglamentos; y habiéndose faltado en el presente 
caso á lo dispuesto en el art. 28 del de partidos médicos 
(le 11 de Marzo de 1868. debió considerarse nulo el nom­
bram iento que la corporación municipal de Valklemosa 
hizo en favor de D. Jaime Pujadas:

Considerando que aunque ía comisión provincial co­
municó al ayuntamiento su resolución do que se declara­
se la vacante, dándole reglas para  su provisión, debió

tener además presente las que establecen las leyes para 
esta clase de nombramientos:

Considerando que aunque la ley provincial en su a r­
tículo 53 declara ejecutivos de derechos los acuerdos do 
las comisiones y diputaciones, si las apelaciones contra 
eiio.s interpuestas no se re.suelven por la superioridaíl en 
el térm ino de cuarenta dias, contados desde la  remisión 
del expediente, es sin perjuicio de la inspección que al 
gobierno concede el a rt. 88 de lam ism a á íln do impedir 
las infracciones de ley:

Considerando que en el acuerdo de la  comisión do las 
Baleares conlirmando otro del ayuntamiento de Vallde- 
mosa se ha faltado á lo que previene la ley de Sanidad 
de 28 de Noviembre de 1855 y el reglamento de partidos 
médicos de 11 de Marzo de 1868:

El Consejo opina que procede dejar sin efecto dicho 
acuerdo, devolviendo el expediente al gobernador de las 
Baleares, á lin de que se proceda de nuevo al nombra­
miento de médico titu la r  de Valldemosa, observando pa­
ra  ello lo que previenen las respectivas disposiciones le­
gales, y en conformidad con lo dispuesto por el -párrafo 
segundo del a rt. 73 de la ley municipal de 20 do Agosto 
de 1870.»

Y conformándose S. M. con el preinserto dictámen, se 
ha servido resolver como en el mismo se propone.

Do real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos c()rrospondientes, acompañando el referido expe­
diente. Dios guarde á V. S. muclios años. Madrid 4 de Ju­
nio de 1872.—Candau.—Sr. Gobernador de la provincia 
de las Baleares.

(Gaceta de 22 de Junio  de 1872;.

R. o. sobre destitución de dos médicos titu iares de Salamanca.

SANIDAD.—Remitido á informe del Consejo de Estado 
el recurso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de 
esa ciudad contra un acuerdo de la  comisión provincial 
sobro destitución de los médicos titu iares d é la  capital, 
aquel alto Cuerpo en pleno ha emitido el siguiente dic- 
táinen:

«Exemo. Sr.: Con real órden de 7 del corriente salía  
remitido á consulta del Consejo el recurso de alzada in­
terpuesto por el Ayuntamiento de Salamanca contra un 
acuerdo de aquella comisión provincial sobro destitución 
de los médicos titu lares de diclia ciudad.

En la sesión celebrada por la  municipalidad el 19 do 
Febrero último expusieron algunos concejales que li ibian 
recibido reiteradas quejas contra los facultativos I). Ale­
jandro CaballeroyD. Policarpo de laGándara, por locual 
propusieron .«u destitución, que, acordada en el acto, fuó 
confirmada después en virtud de las atribuciones que el 
ai'ticulo73delaIey de Agosto de 1870 concede á los ayun­
tamientos. De estos acuerdos se alzaron los interesados 
para  ante la comisión provincial, invocando en su apoyo 
el art. 70 de la  ley desanidad de 28 de Noviembre de 1855, 
•el 23 del reglamento de partidos médicos de 11 de Marzo 
de 1868 y la real (irden de 25 de Noviembre de 1871. La 
comisión provincial, ateniéndose á estas prescripciones 
y á lo dispuesto en la segund.n parte  del art. 73 de la ley 
municipal, revoeó el acuerdo del ayuntamiento, previ- 
nién(lol0 que repusiera inmediatamente en sus cargos á 
los titulares separados; y con tal motivo recurrió este 
al gobernador manifestando que no existía escritura al­
guna como equivocadamente se suponía, y que era de su 
exclusiva atribución la destitución y nombramiento de 
los módicos titulares, así como la de todos los demás em­
pleados pagados de sus fondos, por lo cual solicitaba la 
revocación del fallo de la comisión provincial. El gober­
nador, en vista del a rt. 165 déla ley municipal y el pár- 
rafo_tercero del a rt. 9.® de la provincial, ordenó* al ayun­
tam iento que, sin perjuicio de u tilizar los recursos que 
viera convenirlo, diera posesionó los titu lares Caballero 
y Gándara, según lo acordó la comisión provincial, de­
jando sin efecto el nombramiento hecho en favor de los 
que los han sustituido; pero como el alcalde no diese 
cumplimiento á dicha órden, resolvió el gobernador pa­
sara al juzgado los antecedentes del asunto para que ex i­
giera la correspondiente responsabilidad por desobe­
diencia á sus (árdenos y á los acuerdos déla comisión pro­
vincial, habiendo interpuesto el ayuntamiento contra la 
resolución de dicha comisión el recurso de alzada que 
m otiva este informe.

Como se vé, todo el razonamiento empleado por el 
ayuntamiento en apoyo de su acuerdo se funda eu que
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el art. 73 de la ley municipal declara de su exclusiva 
atribución el nombramiento y separación de todos los 
empleados y dependientes pagados de los fondos munici­
pales que sean necesarios para  la realización de los ser­
vicios que están á su cargo; pero á poco que se rellexio- 
na so comprendo que los facultativos titulares no pueden 
bajo ningún concepto considerarse como empleados ni 
dependientes asalariados dt-l ayuntamiento, pues que sus 
relaciones con la corporación nacen de un contrato que 
solo puede ser anulado en la forma y con los roquisitosal 
efecto establecidos en las disposiciones vigentes. Esto 
sentado, es indudable que la ley municipal, ni implícita 
ni explícitam ente, ha derogado las prescripciones que 
respecto del particu lar contienen la ley de Sanidad en 
sus artículos 70 y 71 para que no puedan ser anuladas las 
escrituras de los médicos sino por mutuo convenio de 
estos y de las municipalidades, o por causa legítima pro­
bada por medio del oportuno expediente, previo el fallo 
do la diputación provincial; y para  que si el ayunta­
miento ó el facultativo se creyesen agraviados por la 
resolución tomada por la diputación puedan recurrir al 
tribunal contencioso dentro de los tre in ta  dias siguientes 
al en que se les notifique el acuerdo, asi como tampoco 
el art. 33 del reglamento de partidos médicos, en cuanto 
prescribe que ningún facultativo titu la r sea separado de 
su destino sin causajustiíicada, previa formación de ex­
pediente. Estas formalidades y requisitos no se han cum­
plido en el presente caso; y en este concepto, cpalosquie- 
ra que fuesen las quejas producidas contra los citados 
facultativos, no han podido ser separados de sus plazas 
con arreglo á las precitadas disposiciones.

Aun admitiendo que no mediase escritura de contrato 
ú Obligación, como la municipalidad maniüesta, y aun 
en el supuesto de que por esta razón pudiera prescindirsc 
do la formación dcl expediente para separar á los expre­
sados facultativos, no por eso habrá de deducirse de se­
mejante hecho que los acuerdos tomados por el ayunta­
miento llamando á otros interinamente hayan sido pro­
cedentes y  arreglados á la ley, puesto que m ientras tales 
plazas no fuesen provistas con los requisitos legales, á 
tenor de lo mandado en el a rt. 73 de la ley municipal, y 
no entrasen los nombrados á ejercer sus funciones, no 
cabia la separación do los que se hallaban cu ejercicio.

Fundado el ayuntamiento en los artículos 72 y 161 do 
la referida ley municipal, sostiene que por recaer en 
asuntos de su competencia es inmediatamente ejecutivo 
su acuerdo, no pudiendo ser suspendido aun cuando en su 
forma se infrinja alguna disposición legal; pero ha de 
tenerse en cuenta que el segundo párrafo del mismo a r­
tículo 72 autoriza en este caso el recurso de alzada para 
ante la comisión provincial, y que esta con arreglo al 164 
debe resolver sobre el fondo ded asunto cuyo acuerdo es 
ejecutivo á tenor del siguiente art._165, sin perjuicio de 
los recursos que procedan; disposiciones todas ellas que 
de un modo claro hacen ver que, desde el momento en 
que la comisión provincial resolvió dejar sin efecto el 
acuerdo (leí ayuntamiento, debió este abstenerse de lle­
var á cabo la separación y sustitución de los dos faculta­
tivos titu lares, sin perjuicio de utilizar las reclamacio­
nes oportunas, en vez de incurrir en la desobediencia que 
enn razón ha denunciado el gobernador ante el juzgado.

No habiéndose, pues, ajustado el ayuntamiento respec­
to al nombramiento y separación de facultativos titula­
res á lo dispuesto en la ley de sanidad y reglamento de 
partidos médicos, que no han sido en esta parte deroga­
das por la ley vigente municipal, entiende el Consejo que 
procede desestimar el recurso de alzada interpuesto por 
m municipalidad de Salamanca contra el acuerdo de la 
comisión provincial.»

Y conformándose S. M. con el preinserto dictámen, se 
ha servido resolver como eii el mismo se propone.

De real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos currespondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
afios —Madrid 4 de Junio de 1872.—Candan.—Señor go- 
hernador de la provincia de Salamanca.

(Gacela de 22 de Junio de 1872.)

O. relativa al nom bram iento de médioo titu la r de V aü-
dem oia.

SANIDAD.—Remitido á informe del Consejo de Estado 
el recurso de alzada interpuesto por D. Bartolomé Gela- 
hert contrael acuerdo de esa comisión provincial, en que 
nprobó el nombramiento de médico titu la r hecho por el

ayuntamiento de Valldemosa en favor de D. Jaime Puja­
das; aquel alto Cuerpo en pleno ha emitido el siguiente 
dictámen:

«Excrao. señor: Con real órden de 7 del corriente se lia 
remitido á informe del Consejo el recurso de alzada in- 
terpue.stü por D. Bartolomé Gelabert contra un acuerdo, 
de !a comisión provincial de las Baleares, por el eual'se' 
aprobó el nombramiento de médico titu la r  hecho por el 
ayuntamiento de Valldemosa en favor de D. Jaime Pu­
jadas;

Resultando quo la expresada corporación municipal, 
por acuerdo de 5 de Mayo do 187 ), separó á Gelabert de 
aquel cargo, y nombró en su lugar á Pujadas, sin atener­
se á la base 3.® del convenio que con el primero tenia  ce­
lebrado, según la cual no podía rescindirse la contrata 
hasta que una de las partes avisase á la o tra con dos 
meses de anticipación su propósito de separarse de loen 
ella estipulado:

Resultando que por haber acudido Gelabert á la  comi­
sión provincial, esta acordó en 29 de Julio que se decla­
ra ra  vacante la plaza de médico de Valldemosa y el 
ayuntamiento la anunciase, lijando plazo mayor de vein­
te  dias para  que los aspirantes á ella pudieran presentar 
sus solicitudes al alcalde; y que cumplido este acuerdo, 
acudieron en concurso únicamente los dos interesados de 
que se ha hecho mérito, y la municipalidad eligió para  
ocupar la vacante á Pujadas;

Resultando que en 27 de Noviembre de 1871 prote.stó 
de este nombramiento Gelabert ante la comisión provin­
cial, fundándose en que no se hablan observado al ha­
cerlo las formalidades prevenidas en los artículos 28 y 29 
del re lamento do partidos médicos de II de Marzo 
de 1868, y en que se habia señalado al nuevo médico el 
haber anual de 4 000 rs., siendo así que según el mismo 
reglamento no le correspondía más que el de 2.00J:

Resultando que renovado el ayuntamiento en Febrero 
último, la mayoría de los nuevos concejales manifestó 
por oiicio á la diputación que eran ciertas las infraccio­
nes de que se quejó Gelabert, pues para  el nombramiento 
de módico no se consultó á la Junta de sanidad, ni se dió 
intervención á los verdadero.s mayores contribuyentes, 
informando á la. vez favorablemente acerca de la con­
ducta y concepto en que se hallaba Gelabert en la pobla­
ción, ya como facultativo, ya como particular:

Resultando que la comisión provincial, en atención á 
que el ayuntamiento habia cumplido lo acordado respec­
to al mencionado nombramiento, y que las quejas de Ge­
labert no podían dar motivo á su nulidad, acordó en o de 
Marzo último desestimar el recurso nuevamente produ­
cido:

Resultando que en la alzada contra o.sta resolución in­
terpuesta se hacen valer la.s mismas infracciones de la 
ley que en la exposición al cuerpo provincial, y además 
otras de las reales órdenes de 16 de Agosto y 25 de No­
viembre de 1871; y se acompaña certiílcaeion de la se­
cretaría  de ayuntamiento de Valldemosa, de la que a p a ­
rece que las solicitudes presentadas para la provisión de 
la plaza de médico no fueron rem itidas á la  diputación, 
al gobernador ni á la jun ta  de Sanidad, y que el acta  de 
la sesión en que se hizo el nombramiento fué Armada, 
además del ayuntamiento, por vecinos que no son m ayo­
res contribuyentos, notándose en ella correcciones y en­
miendas no salvadas:

Resultando que el expediente fué remitido al gobierno 
en 12 do Marzo último, teniendo entrada en el registro 
general de ese ministerio en 29 de Abril, según el ex trac­
to del negociado, y se ha recibido en la  sección de Go­
bernación y Fomento del Consejo en 10 del corriente;

Vistas las disposiciones legales citadas, el párrafo .se­
gundo, a rt. 50 do la ley municipal de 31 de Octubre 
de 1868, y e'. art. 88 de la provincial vigente:

Sin necesidad de insistir en las anteriores consideracio­
nes el Consejo, concretándose al caso particu lar objeto 
del adjunto expediente remitido á su informe con real 
órden de 7 del actual, se lim ita á consignar que con a r­
reglo á las reales órdenes de 10 de Agosto y 25 de No­
viembre del año antej'ior, á las diputaciones correspon­
de resolver, bajo el criterio  de las leyes municipal y p ro­
vincial y reglamento de partidos médicos de 11 de Marzo 
de 1863, los expedientes relativos á la provisión, separa­
ción é incidencias de las plazas de médico titu lares de los 
pueblos. De manera que el ayuntamiento de Ciempozue- 
los no podía anular por sí el contrato celebrado con don 
Félix Alvarez, lo cual se demuestra más observando que
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segnn el Ccaso 2.® de! a rt. 50 de la ley nuinicipal de 186S, 
vigente al tiempo de tomarse el acuerdo que ha dado lu­
gar á la reclamación de aquel, la admisión por parte de 
los ayuntamientos de los facultativos de ciriijia, medici­
na, farmacia y veterinaria, había de hacerse bajo las 
condiciones prescritas por las leyes y reglamentos, de­
biendo deducirse natural y lógicamente h falta de dispo­
sición expresa, que la separación de los mismos habla de 
hacerse también bajo las condic oiies de las leyes y regla­
mentos que rigieran respecto de cada uno de ellos La 
misma iuterpretacioa ha de darse al art. 7.3, párrafo se­
gundo de la ley municipal de 20 de Agosto do 1870, que 
prescribe que «los funcionarios destinados á servicios 
profesionales tendrán la capacidad y condiciones que en 
las leyes relativas á aquellos ,se determine.»

Resulta, pues, que ni por la ley municipal de 21 de Oc­
tubre de 1838, ni por los inás elementales principios de 
derecho, de justicia y hasta de conveniencia, pudo el 
ayuntamiento de Ciempozuelos anular el contrato que 
habla celebrado con D. Félix Alvarez, dejando de incluir 
en el presupuesto la cantidail consignada para pago del 
sueldo que á aquel debía satisfacerse, y que tampoco le 
han concedido esa facultad disposiciones posteriores; an­
tes bien las dos reales órdenes citadas y el referido ar­
tículo 73 de la ley municipal de 1870 le impedían hacer lo 
que ha ejecutado,

'Pero si esto es indudable, lo es también que el intere­
sado no ha hecho su reclamación en la forma en que de­
bió hacerla; D. Félix Alvarez no debió acudir al goberna­
dor para reclam ar el cumplimiento del contrato, supues­
to que no tenia facultades esa autoridad para revocar el 
acuerdo tomado por la -Tunta de asociados.

Fué con.irmado este por la comisión provincial; pero 
no resolviendo nada acerca del contrato, y limitándose á 
declarar que no podía revocar la exclusión que en el pre­
supuesto municipal de la villa de Ciempozuelos habia 
hecho la expresada Junta de asociados, toda vez que á 
esta correspondía única y exclusivamente la formación 
de aquel.

Resulta, pues, que, aunque de un modo indirecto, la 
eliminación llevada á cabo en el presupuesto de Ciempo­
zuelos y  aprobada por la comisión provincial, ha venido 
á anular de hecho el contrato celebrado por D. Félix Al- 
varoz; pero como esa nulidad, caso de ser procedente, ha 
do declararse en la forma establecida en el art. 33 del 
reglamento de 11 de Marzo de 1868 sobre provisión de 
partidos médicos; en los artículos 70 y 71 do la ley de 
Saniihid de 28 de Noviembre de 1855, y en'las dos citadas 
reales órdenes de 16 de Agosto y 25 de Noviembre del año 
próximo pasado.

Rl Consejo, pop las anteriores consideraciones, es de 
dictámen que usando el gobierno de la facultad que le 
concede el art. 88 de la ley provincial vigente, puede 
declarar nulo todo lo actuado en este expediente, remi­
tiéndose de ntievo al gobernador, á fin de que el ayunta­
miento de Ciempozuelos, ó cumpla el contrato celebrado 
con D. Félix Alvarez, ó se acuerde su nulidad en debida 
forma, contra cuyo acuerdo podrá el interesado hacer 
uso de los recursos de que se crea asistido.

V. E., sin embargo, acordará con S. M. lo más acer­
tado »

Y conformándose S. M. con el preinserto dictámen, se - 
ha servido resolver como en el mismo se propone.

De real órden lo digo á V. E. para  su conocimiento y 
efectos correspondientes con devolución del expediente 
citado.—Dios guarde á V. E. muchos años.~]\Iadrid 4 de 
Junio de 1372.—Candan.—Sr. Gobernador tío la provin­
cia de Madrid.

La salud pública en  Europa.

El cólera-morbo asiático, esa funesta plaga que con 
tan ta  repetición aflige á las naciones en el presente si­
glo, nos amenaza e.ste año tan  de cerca y por tantos ca­
minos como lo hizo el anterior. ¿Tendremos la  dicha de 
que no llegue á tiempo de aum entar las otras calamida­
des que pesan sobre nuestro desventurailo país? Muy 
arriesgada fuera cualquier term inante respuesta.

El estado sanitario de Europa es sin duda alguna alar­
mante; mas podrá suceder muy bien, y Dios quiera dis­
ponerlo así, que se contenga como el año anterior, aun 
cuando amenazaba, por las provincias rusas del Báltico, 
por Constantinopla y  las costas del m*r Negro, y Anal­
mente por la Meca.

_ Este año ha vuelto á aparecer en varios puntos de Ru­
sia, en Kiew, Odessa y los distritos que riegan el Dui- 
epery  el Duietcer, desde donde amenaza á las provin­
cias danuvianas. Kiew parece ser el foco de repj'oduc- 
cion de esta enfermedad, pues que allí se lia presentado 
cuatro años consecutivos; cuya circunstancia ha dado no 
poco en qué pensar á los médicos, muy aíicionados siem­
pre á m ostrar asombro cuando no se acomoda obediente 
la naturaleza á sus explicaciones teóricas. Esta persis­
tencia ha bastado para que algunos den por aclimatado 
al cólera y convertido en endémico en aquella parte de 
Rusia; como si no pudiera suceder, y sucederá muy pro­
bablemente, que todo se deba á la incompleta extinción 
del gérmen de la enfermedad. ¿A dónde irían á parar tales 
presunciones, si el año próximo, ú otro inmediato, cesara 
por completo, y no volviera á verse hasta o tra  nueva im­
portación, la reputada enfermedad endémica? Es cosa 
harto común la reproducción durante algunos años de 
ciertas pestilencias, y la fiebre am arilla ofrece de ello 
muy elocuente ejemplo á principios <le este siglo.

Algunos aseguran que lia invadido ya el azote la Ale­
mania y mariifestádose hasta en la capital ile Prusia, pero 
lo indudable es que sacrifica numerosas víctimas en San 
Petersburgo.

Además existe tan  m ortífera epidemia en algunos puer­
tos del mar Negro, y en uno de los anteriores números 
advertimos que ha estallado con violencia en Medina.

No es cesa, pues, de m irar con indiferencia, por lo re­
moto, un peligro que salva hoy día con suma facilidad 
las distancias, así por tie rra  como por m ar.

En Francia parece se toma el asunto con cierto interés', 
y hacen bien nuestro.s vecinos en ello. El Dr. Fauvel, dis­
tinguido epidemiologista y secretario del Consejo ó Comi­
té de higiene pública, que tan  notable papel desempeñó 
en las Conferencias de Constantinopla el año 1866, ha 
leído en una de las últimas sesiones de la Academia de 
Medicina una im portante comunicación sobre el estado 
sanitario ele Europa, y la corporación ha acordado en­
tr a r  de lleno en la discusión sobre el cólera, por tan  lar­
go tiempo aplazada.

De suponer es que todos los gobiernos europeos se ro­
deen (le precauciones, y debemos esperar que el nuestro 
no desatienda tan  vital negocio, á pesar de las elecciones 
y aun cuando tenga que dar alguna tregua al patriótico 
y salvador trag in  de quitar y poner empleados. Más pri­
sa corre esto también que ese decreto ó reglamento de li­
bertad balnearia  que está amenazando; la cual libertad 
olemos desde lejos que ha de ser cosa buena si por fin sale 
á luz.

Hay quien asegura haberse observado algún caso de 
cólera en Nápoles; mas de ser cierto, deber.á atribuirse 
probablemente al cólera esporádico. Suponemos que este 
rum or carece de sólido fundamento.

Almanaque médico del mes de Agosto.
Las variaciones atmosféricas y meteorológicas corres­

pondientes á Agosto son casi idénticas á las que se obser­
van en Julio: la diferencia, si la hay, es sumamente cor­
ta. Siguen los calores, aun cuando en el último tercio 
sean más tolerables. Las columnas term om étrica y baro­
m étrica oscilan, la prim era entre los 20 y 32°, y la segun­
da entro las 26 pulgadas y de 1 á 4 líneas. Los vientos 
soplan con mayor ó menor violencia del segundo y del 
tercer cuadrante, y el estado atmosférico, aunque re­
vuelto, entoldado de celajes y aun tempestuoso algunos 
dias, casi siempre está despejado.

Desentendiéiidonos hasta cierto punto del influjo que 
pueden tener en el desarrollo de las enfermedades los há­
bitos, el género de vida, las profesiones, edad, sexo, tem ­
peramento, constitución, idiosincrasia, etc., del indivi­
duo, no hay la menor duda que la acción de los fenóme­
nos atmosféricos y meteorológicos la ejercen en sumo 
grado en nuestra economía. De aquí resulta que la mayo­
ría  de las enfermedades reinantes en Agosto son produc­
to de las alteraciones efectuadas en nuestro organismo 
por el continuado calor, prolongada sequía ó aglomera­
ción de la electricidad en la atmósfera; y como esto mis­
mo se -observa en Julio, de aquí que en este mes en que 
vamos á en trar continúen reinando las calenturas gástri­
cas, las biliosas, las tifoideas y las interm itentes de di­
versos tipos, pero con especialidad el cotidiano y tercia- 
no. Como por las madrugadas y noches de ciertos dias

Ayuntamiento de Madrid



E L  SIGLO MÉDICO. -477

tos de Ru­
in el Üui- 
,s provin- 
repi'oiluc- 
íreseiitado 
la dado lio 
xdos siem- 
obediente 

;ta persis- 
iclimatado 

parte de 
muy pro- 
extiiicioii 

larar tales 
Lto, cesara 
nueva im- 

Es cosa 
)s años de 
3ce de ello 
rio.
ite la Ale- 
•usia, pero 
las en San

jnos puer- 
; números 
ledina. 
por lo re- 
, facilidad

to interés', 
•uvel, dis­
jo 6 Comi- 
esempefió 
) 1866, lia 
demia de 
el estado 

rdado en- 
r tan  lar-

ios se ro- 
d nuestro 
sleeciones 
patriótico 
. Más pri- 
3iito de li- 
I libertad 
orfln sale

i caso de 
itrihuirse 
3 que este

to.
,9 corres- 
se obser- 
cnte cor­
lo tercio 
a y baro- 
la segun- 

is vientos 
ndo y del 
nque rc- 
3 algunos

flujo que 
es ios há- 
3X0, tem- 
l indivi- 
fenórae- 

en sumo 
la mayo- 
produc- 

rganismo 
glomera- 
esto mis- 
:s en que 
is gástri- 
es de di- 
y tercia- 
Ttos dias

suele refrescar algo la atmósfera, nada de particular tie­
ne que se presenten afecciones de carácter catai ral y 
reumático. Pero las dolencias más comunes son las irr i­
taciones gastro-iiitestinales, las diarreas, las lienterías, 
las saburras gástricas é intestinales, las disenterías, los 
cólicos biliosos, y nerviosos y algún caso que otro de con­
gestión hepática y cerebral, de enajenación mental, de 
viruelas, de anginas y de erisipelas.

En los padecimientos crónicos se principia á observar 
á últimos de me.s cierta aceleración en su cur.so, precur­
sor y seguro signo de la fatal terminación que espera en 
el próximo Setiembre al desgraciado que llega á pade­
cerlas. Sin embargo, como no i’eine alguna enfermedad 
epidémica, como sean todas esporádicas, la  mortalidad 
no es excesiva en Agosto si so la compara con los demás 
meses dol año; regularmente los niños suelen ser los que 
más padecen y más expuestos se bailan á sucumbir.

GACETA DE LA  SALUD PÚBLICA.

E stad o  sa n ita rio  d e  M adrid .

l,os fuertes calores que se experimentaron al princi­
pio de la semana, elevando el termómetro á 40° y 42°, 
se m itigaron bastante, descendiendo desde mediados de 
esta á 32° y 34°, variación que ya venia anunciando la 
<!onstante tendencia del barómetro á descender: la a t­
mósfera despejada unas veces, con celajería ó anubarra­
da otras, ardiente y hasta tempestuosa al principio.

Poco han aumentado las enfermedades, y el carácter 
gástrico bilioso ha seguido dominando marcadamente. 
Además de gran número de cólicos biliosos que se han 
presentado como consecuencia al parecer de las malas 
condiciones de la leche ú otros alimentos, han continuado 
las afecciones tifoideas con tendencia á la ndinamia, fle- 
bros gástricas, interm itentes, eruptivas, irritaciones gas- 
tro-intestinales é inflamaciones de los órganos parenqiü- 
matosos y de las membranas mucosas. Ha habido bastan­
tes muertes repentinas, pero la mortandad no ha aumen­
tado.

El gobernador superior civil de la isla do Cuba p a rti­
cipa con fecha 30 de Junio último que no liabia ocurrido 
novedad alarm ante en la salud pública de la isla.

Según parte  de nuestro cónsul en Montevideo, ha des­
aparecido de dicho punto la  fiebre amarilla.

En su virtud considerarán limpias las procedencias 
que hayan salido del mismo después <lel 30 de Mayo últi­
mo, si reúnen las condiciones que determina el a rt. 30 de 
la ley de Sanidad, teniendo presente, para los efectos de 
esta declaración, Ío prevenido en el 40 reformado de la 
citada ley.

P ro p u es ta s . En la  últim a semana term inaron las 
oposiciones para  médicos de familia de la Casa real. Pa­
rece que los tres primeros lugares de las ternas van ocu­
pados por los Sres. Ortiz de Lanzagorta, Egea y Escriba­
no. Y á propósito de estas plazas y de estas oposiciones, 
se nos ocurre hacer una pregunta: ^en virtud de qué pri­
vilegio hay un médico de familia nombrado por arte de 
hirli-birloque, y á los demás profesores, se les exige para 
ocupar estas plazas la dura prueba de la oposición...? 
En este asunto seguimos viendo muy turbio.

P ro y e c to  de a rreg lo . Se dice qué al fin va  á arre­
glarse el cuerpo de Sanidad m ilitar. Conformes en un 
todo con las indicaciones qnc sobre este punto hace nues­
tro  apreciable colega La lieforraa de las ciencias mé­
dicas, dudamos, sin embargo, de que se tenga en cuenta 
para nada.

E s ta tu a  d e  H a rv e y . En Folkestone, lugar de su na­
cimiento, se va á erigir un monumento que Imga durable 
la memoria del descubridor de la circulación de la san­
gre, que murió hace poco menos de tres siglos. LiKgo 
que se haya reunido cantidad suficiente para  emprender 
la  obra, se promoverá un meefinff, enya. presidencia lia 
aceptado el príncipe de Galles.

ITíj e a ted rú tico . Por deerefo de §4 de Junio anterior

ha sido nombrado M. Ulises T relat catedrático de pato­
logía quirúrgica en la Facultad de Medicina de París. 
Con todo de tener república se proveen allí las cátedras 
por decretos .. ¡Y no suelen proveerse mal!

N oero log ia . A la edad ele 63 años, y á consecuencia 
de una enferinedad del corazón, ha fallecido M. Denonvi- 
lliers, miembro de la Academia de Medicina de París é 
inspector general de las Facultades y Escuelas de Francia.

B an q u ete  c ientífleo . Con la solemnidad de costum­
bre se ha verificado en Bruselas el 50 aniversario de la 
fundación de la Sociedad de ciencias medie is y  n a tu ­
rales-, á cuyo acto han concurrido celebridades médicas 
de casi todas las naciones de Europa, los ministros, las 
autoridades superiores y comisiones de los distintos 
cuerpos del Estado, y los representantes de la  prensa.

Exactamente igual que en España.
In au g u rac ió n . En Leyden se ha inaugurado en los 

últimos dias del mes anterior la estátua de Boerhaave: 
los periódicos de aquella localidad describen el acto, que 
fué verdaderamente solemne.

Lo creem os. Parece que, á consecuencia de las mu­
chas quejas dadas y reclamaciones que han tenido los 
médicos (le Castellón en el cobro de sus honorarios, y  las 
muchas veces que se han quedado sin cobrar, se reunie­
ron algunos de estos y han publicado una hoja, en la que 
se marca la cantidad y modo como han de hacerse las 
igualas y cobro de honorarios.

E x á taen es . Ya han terminado los exámenes para  el 
ngreso de practicantes de medicina y cirujía en el Hos­
p ita l general, y parece que pronto se verificarán en el 
mismo los de practicantes para  la sección de farmacia.

O bra o rig in a l. Nuestro antiguo suscritor Sr. 2ala- 
bardü, médico de San Pedro Manrique, va á publicar una 
obrita de patología interna, puesta en verso. Los qno 
deseen adquirirla podrán ver el anuncio que de ella 
viene en nuestra última página.

O perac ión  n o tab le . Hemos recibido la fotografía de 
un voluminoso cálculo que nue.stro amigo D. Miguel Mo­
reno ha extraido por talla hipogástrica con un completo 
éxito. En uno de nuestros próximos números publicare- 
mo.s la Iiistoria de este caso.

L o  sen tim os. No deja de sernos desagradable que 
nuestros apreciables colegas El Restaurador Farm acéu­
tico y La Farm acia Española hayan interpretado mal 
aquel párrafo nuestro de Crónica., publicado en uno de 
los anteriores números con el titulo Aroso y  belloso. 
¿Por qué han de tom ar á mala parte  que nosotros, y con 
nosotros los gobiernos de todas las naciones cultas, ten ­
gamos por ráás competentes, mucho más, á los médicos 
que á los farmacéuticos para desempeñar la secretaria 
délos altos cuerpos sanitarios? ¿Nos enojariamos acaso 
porque se excluyera á los médicos de toda inspección en 
las aduanas de los géneros medicinales que se introduz­
can en el reino? ¿Pudiera causarnos la menor ofensa ver 
tachados á los médicos de ménos aptos que los farmacéu­
ticos para distinguir el grado de bondad y pureza de las 
drogas medicinales, para preparar secundm n ariem  y 
conservar los medicamentos, etc.? Sin ser más ni ménos 
unas profesiones que otras, siendo todas elevadas, dignas 
y respetables, tiene cada cual sus límites y es muy con­
veniente se ciña á su propia esfera. — Se dirá que si á la 
Junta de Sanidad van en consulta asuntos concernientes 
á la profesión médica, tamlDien van relativos á ia farm a­
céutica, y ©s muy cierto; sin más diferencia que la nro- 
porcion do aquellos y  estos, que será como lü á 1.—Y no 
pára  aquí: los asuntos verdaderamente importantes de 
los cuerpos sanitarios superiores son los concernientes á 
la sanidad m arítim a, á las epidemias y contagios y á las 
graves cuestiones de higiene pública. ¿No ha de conce­
derse á un médico mayor inteligencia en estos variados, 
graves y apremiantes asuntos que á un farmacéutico, si- 
qni ra  el farmacéutico sea en su profesión una notabili­
dad y no pase el médico de mía medianía?—Y somos los 
primeros á reconocer y confesar que las medianías mé­
dicas tampoco sirven para el buen desempeño de esos 
destinos, á no ser que consagren unos cuantos años de 
cursos, dadas aptitud y aplicación, á adquirir los conoci­
mientos especiales precisos,—Ahora, si tal fuera la or­
ganización de esa rueda catalina de la máquina sanita­
ria , que el secretario no hubiese de llevar el principal 
peso redactando los más delicados informes, entonces ya 
podría desempeñar el cargo, no solamente un farmacéu­
tico, sino cualquiera o tra persona ilustrada. Añadire­
mos, para  d e ^ r  completamente tranquilos ^ nuestros
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colegas, que aun en aquellos tiempos en que se guardaba 
á las profana'! Ordenanzas de farmacia algún respeto y 
so intentaba evitar intrusiones, no pasaba de
media docena al año el número de expedientes relativos 
á asuntos de farmacia que iban al*extiiiguido Consejo de 
Sanidad, mientras que irian más <le ciento veinte concer­
nientes á la profesión médica y otros tantos sobre epide­
mias, medidas cuarentenarias ó negocios de higiene pú­
blica. Esto es práctico, y puede responder do ello el 
copiador de informes de la secretaria.—No hay, pues, 
motivo legítimo de enojo. ¡La verdad en su lugar!

¡Y viva la  lib e rta d !  Han llegado á nuestras manos 
varias cartas Je profesores de Guipúzcoa, en que se nos 
informa de que las Juntas generales do aquella muy no­
ble y leal provincia (congregadas según los tiempos y co­
mo Dios ha querido), han adoptado el despótico acuerdo 
do á ser nacionales á cuantos cobran sueldo de
la provincia ó municipio; en virtud de cuya sdbia, p ru ­
dente y patriótica  resolución, no tienen los facultativos 
titu lares más remeilio que cargar con el chopo y conver­
tirse en soldados. Fd gobierno debiera aprovechar esta 
belicosa tendencia para sujetar las provincias Vasconga- 
d-'.s á las leyes generales sobre reemplazo del ejército. 
¿Cuánto mejor que los médicos y cirujanos pueden ser 
soldados los mozos de aquel país? Lo cierto es que en 
aquella hidalga y libre provincia sufren nuestros com­
profesores una venladera persecución. ¡Antes la famosa 
circular del Sr. Mingo (cuyo nombre ha corrido la  re­
dondez de la tie rra), y ahora el discreto, tolerante y li­
beral acuerdo de las Juntas generales, compuestas de 
patrio tas energúmenos! ¡Asístales Dios á nuestros com­
profesores pacíficos, formales, estudiosos y honrados, de 
esa agitada provincia! ¿Si irán los médicos á v isitar con 
fusil en vez de bastón, vestidos de uniforme y cubiertos 
con su correspondiente ros y  papalina? ¡Bonito traje  pa­
ra  los Hipócrates y Galenos de la presente era! Supone­
mos que los que hayan de v isitar aldeas y caseríos más ó 
ménos apartados del lugar de su residencia, serán de d 
caballo, saldrán armailos de carabina y lanza, y en 
tiempos revueltos cuidarán, suponiéndoles católicos, de 
disponerse diariam ente, por si se les antoja m atarlos á 
la prim era partida rebelde con quien tropiecen...

VACANTES
Lo rslán: La de médico-cirujano de la villa do llluec,i, pro­

vincia de Zaragoza, con la daucion anual de 2.250 pesetas 
pagadas por trimestres vencidos, satisfechas por el ayunta­
miento de la misma; so admiten solicitudes hasta el 31 de 
Julio dcl presento año en la secretaria do esta municipalidad.

llluecalodo Julio de 1872.—El presidente ejecutante, Ra­
món Vicentá.—(40)

—Una do las dos plazas de médico-cirujano de la villa de 
Santa Cruz de la Zarza, provincia de Toledo, dotada con el 
sueldo anual de 2.7ó0 pesetas (II .000 rs.) pagadas por tri­
mestres vencidos; 500 pesetas del presupuesto municipal, y 
el resto por la comisión permanente del gremio de labradores. 
La población consta de l.lüO vecinos, buenas condiciones hi­
giénicas, y surtida de artículos, especialmente de primera 
necesidad. Se admiten solicitudes en la presidencia del ayun­
tamiento por término de 20 días, y el pliego de condiciones 
se remitirá á quien lo reclame.

Santa Cruz de la Zarza 16 de Julio do 1872.—El alcalde, 
Felicia7io de Andrés.—(?. S.)

—La de médico-cirujano de Villamanrique (Ciudad-Real); su 
dotación 2.23'' pesetas pagadas do fondos municipales por la 
asistencia de todo el vecindario. Las solicitudes hasta el 26 
de Agosto.

—La de médico-cirujano de Pozo-Hondo (Albacete); su do­
tación 1.000 pesetas por la asistencia de 250 familias pobres y 
las igualas con las pudientes. Las solicitudes hasta el l2 de 
Agosto.

—El partido do médico-cirujano de este vallo de Zuya, 
provincia de Alava, compuesto de catorce pueblos pequeños, y 
á corta distancia unos de otros, dotado con 10 000 rs. metáli­
cos, p.igados uimestialmento por el ayuntamiento. Además 
tiene libres casa y huerta, con suerte do leña, y la paja nece­
saria para su caballo. Los aspirantes podrán dirigir sus solici­
tudes al presidente de este ayuntamii'iUo en el término do los 
primeros 20 dias, á cunlar desde la publicación de este anun­
cio en el Boletín oficialáe esta provincia.

Murguia IG de Julio de 1872.—Marcelino Urquiza.—{?. S.)

E ST A F E T A  DE LOS PA R TID O S.

Los p (Tfesores que soliciten la vacante titular de beneficen­
cia de Valtierra (Navirra), tenuan piesente que Ü. Adriano 
Sanano está establecido en «lirha villa A partido libre, • s liijo 
del pueblo y ciienia con la lotalidiíd (hd vecindario, excepto 
raras excepciones, y piensa continuar en él, además que tiene 
á sus clie les comprometidos por un año. El que deseo más 
datos puede dirigirse al mismo Soriano.

A N U N C IO S .
SALES MARINAS DEL CANTABRICO,

ú baños naturales de m ar en casa, obtenidas de las 
aguas de alta m ar por Yarto M onzon, San Vicente 
la Barquera {Santander).
Paquetes de ákilo p.ira un baño con algas marinas, 10 rea­

les. Estas sales naturales, que no deben confundirse con las ar­
tificiales, llenan todas las indicaciones del baño de mar, y 
reemplazan vontajosamente á los baños y aguas minerales de 
la Península y extranjero. Todos los médicos las conocen y 
recomiendan el tratamiento marino en casa á los que visitan 
las playas y fuentes. Lis algas aceleran la curación de las 
enfermedades de la piel. So da extenso prospecto. Unico de­
pósito central, M.idrid, botica de Fernandez Izquierdo, Ruda, 
núm. 14. Provincias, principales boticas. (36)

Se encuentran estas procedentes de los manantiales Grande- 
Grille, Hanterive, Hópital, Celestins, Mesdames, etc. y las
Íastillas fabricadas en el establecimiento de dicho nombre, 

ambien se despachan las Aguas-Buenas á 4 y G rs. botella. 
Farmacia de R. Hermandez, calle Mayor, números 27 y 29, 

Madrid.

SALES MARINAS PARA BAÑOS.
Estas_ sales, aue representan con la mayor exactitud la 

composición de las aguas de mar, se encuentran dispuestas 
en paquetes, á los precios de 4, 6 y 8 rs., con su correspon­
diente instrucción para el uso.

Se preparan toda clase de baños minerales.
Depósito por mayor y mayor, calle Mayor, números 27 y 29, 

farmacia, Madrid.

TARIFA FARMACÉUTICA,
arreglada al sistema inctrico decimal por D. Pedro A lonso Rutz.

Se vende á C rs. en rústica y 8 en pasta en casa del autor, 
Preciados, 6, entresuelo, y en la librería de Sánchez, calle de 
Carretas, Madrid. —(P, P.)

CA RTA S M ÉDICO-QUIRÚRGICAS,
escritas sobre el terreno con motivo de la guerra franco-prusia­

na de 187 I á 1871, por el Dr. D. Salvador Badia, individuo 
que fué del Cuerpo de Sanidad militar de la Confederación 
alemana del Norte durante la guerra, etc., etc.
Contiene gran número de observaciones de interés práctico 

para los que se dedican al arte de curar.
Véndese á 4 pesetas en casa de Bailly-BaUliere y en las 

principales libreria.a de España.—(P. P.)

NUEVOS ELE.MENTOS DE PATOLOGIA INTERNA, 
al nivel de los conocimientos modernos, y  en verso, por D. José

Salabardo.
Esta obra, que constará de un tomo de unas 500 páginas, y 

que saldrá á luz tan pronto como el número de suscritores 
se lo permita, costará 16 rs. libre de porte. Los que deseen 
suscribirse pueden dir’girse al autor por carta en Don Pedro 
Manrique (provincia de Soria).

MADRID: 1872.
IM P R E N T A  DE R .  LA BA JO S, CA LLE DE LA  C A B EZ A , 2 7 .
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